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M I N I S T E R I O  D E  G O B IE R N O , 

J U S T IC IA  E  IN S T R U C C IO N  P U B L I C A

20 3 2  Salta, Junio 17 de 1941.
Expediente n° 1756 letra 1/941’

Visto este exprd ente por el que la Ins
pección Nacional de Escuelas en Salla, 
soli<iin la correspondiente aquiescencia  
del Poder Ejecutivo paia la creación de 
una escuela nación»! en la locali Jad d e  
<Lh P a la ta » , jurisdicción del departumen- 
to de Rosario de la Frontera, en donde, 
según censo levantado,por la Directora  
de la Escuela Nacional nu 218, existe una 
población escolar de 115 niños de ambos 
sexos que no reciban instrucción aigu 
na; atento ni. ¡nfnime del H. Consejo  
General de E 'u c a c ió n ,  de fecha 14 de 
junio en c u r s o ; -

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

A rt.  I o.— C oncédese aquiescencia al 
Honorable Consejo Nacional de Educa  
ción para la creación de una escuela na 
ci.onal de 1h ' L ey 4 8 7 4  en la localidad de 
«LA P A L A T A » ,  jurisdicción del Depar 
tamento de Rosario de la Frontera.

Art, 2 .0  — Comuniqúese,' publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

*  ' '  ' A R A O Z

' Jaim e Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, J. e l .  Pública

2 0 5 3  Salta, Junio 17 de 1941.
Expediente n° 1769 - letra P /941.

Vista la factura presentada al cobro;  
atento al informe de Jefatura  de Policía  
contenido en nota n° 3 9 8 4  de fecha 5  de 
Junio en curso; a la imputación del g a s 
to dada por Contaduría General con fe 
cha 13 del actual, y a mérito de la docu  
mentación que se acompaña; —

El Vice Gobernador de la  Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. 1 ° — Liquídese a favor de don 
MANUEI P E R E Z  la suma de C IN C U EN 
TA Y S IE T E  P E S O S  ($57 ) m /n . , en 
cancelación de igual importe total de la 
factura que corre  agregada al expediente  
de numeración y letra señalado al már- 
gen, por suministro al Departamento C en 
tral de Policía, durante el mes de Mayo  
ú'timo de nueve metros con cincuenta  
centímetros cúbicos;— $ >950 m 3) de 
leña a razón de $ 6 . -  el metro cúbico; 
e impútese el gasto al Inciso 3  Item 16
— Partida 1 de la Ley de Presupuesto  
V ig e n te .—

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O ficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés M
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia • I. Pública

. 2 0 3 4 — Salta, Junio  18 de 1941 .—

Expediente n°  1522— letra D /941 . —
Vísta la siguiente nota'de fecha 10 de junio en curso, de la. Direc

ción de la Cárcel Penitenciaria de Salta, que se transcribe: —
«Cúmpleme dirigirme a~S S. el Ministro de Gobierno. Justicia  é Instrucción P ú 
blica. solicitando su autorización para adquirir los materiales que se detallan a- 
continuación, para confección y composturas de calzado, correajes, t tc .  para la 
Policía:—
« * U R O U IN  & CIA —

1 Pieza presilla para bota
2  Cueros bolx calí c /  87'/.,  piés
1 « « « c / 4 3 ’/2 *
1 Gum melal 3 9 ’/2 «
2 SuH s zapatero c /  9 5 w2 Kls.
2 ' / a ' Baqueta marrón c/ 2 mts.

.. $ 2 -
$ 0 .85 <a 74.37
« 0 b 5 ‘ m ’ 37 .18
c 1.15 < 45 .32
€ 1.75"" •c 165.62
« 13.— « 2 6 . -



26  Juegos herrajes oficiales
8 C arreteles hilo
6 Paquetes semillas
6 Ovillos hilo cáñamo

«VIRGILIO G A R C IA  & C I A . -

2  D ocenas hebillas tinto 3>/2 
6 < < « 3
.6 «, « « ;__2 V2
3  Cajas tachas

4 .75  « 28  50
0 .8 0  « 6 4 0
0  8 5  « 5 .10
0 .5 0  « 3 . — $ 3 91 .59

4 .8 0
1.80  
2.20 
5 . -

9 .60  
10 80  
13.20  
1 5 . - $ 4 8  60.

Total $ 4 4 0  19

curso; -
Atento al informe de Contaduría General de fecha 14 de Junio en

El Vice Gobernador de la  Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

. 1 D E C R E T A :

Art. I o.—  Liquídese con cargo de oportuna rendición de cuentas, al 
señor Director de la Cárcel Penitenciaria de Salta, Don Gualberto E. Barbierí, 
la suma de C U A T R O C IE N T O S  C U A R E N T A  P E S O S  con 19/100 m/n.—
($ 440.19), a objeto de que proceda a atender la compra de los materiales que 
se determinan en la nota arriba inserta, con el destino en ella señalado;—  é  
impútese el gasto a « C A R C E L  P E N IT E N C IA R IA -C u e n ta :  R eserva Materiales».-

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Jaim e Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés

O ficial Mayor de Gobierno, J. e l .  Pública

20 3 5  —Salta, Junio 18 de 1941.

E x p ed ien ten 0 1794 — letra E/941.
Visto este  expediente por el que el se

ñor Director de la Emisora «L . V . 9 R a 
dio Provincia de S a l t a » , eleva para su 
reconocimiento y liquidación una factura  
p resen tad aíp o re l  señor G erardo C arras
co ,  por£concepto  de¡la provisión; de una 
m esa de cedro para la Emisora Oficial; 
atento a lo manifestado por Contaduría  
G eneral en su informe de f e c h a .14 del 
corriente m es;—

El Vice Gobernador de la  Provincia, en 
e jercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. Io . Autorízase el gasto de la su
ma de TR EIN T A  P E S O S  (£30 )  m/n.,

que se liquidará y abonará a favor del 
señor G ER A R D O  C A R R A S C O , en can 
celación de igual importe de la factura  
que por la provisión ya determinada c o 
rre agregada al exp ed ien te .d e  num era
ción y letra precedentemente señalado.—  

Art. 2 o. -  El gasto autorizado se im
putará a la cuenta: «RADIO L .  V . 9 » .—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Jaim e Indalecio Gómez

Es copia:



2036— S a lta ,  Ju n io  18 de 1941 .-^

- E x p ed ien te  n °  1801— letra D/941.—
Vista la s igu iente  nota de fecha 7 de Ju n io  en curso, (Je la, D ire c

ción de la Cáicel Penitenciaria  de Salta , que se transcribe: —
«Cúmpleme dii ig irm e a S . S  el M inistro  de G obierno ,  Ju s t ic ia  b  Ins* 

trucción Pública, solicitando su aprobación por las siguientes compras de ma- 
t* riaies para los t.illeres de éste Penal en traba jos  de m antenim iento , repara
ciones y confecciones de m iles ,  mucbL-s, para los departam entos del P en a l .—

« V IR G IL IO  G A R C IA  &  C ía  -  
« M a te r ia le s  para  ta l le r  d e H e r r e r ía .—

r Ch pa fo neg. ti° 20 c/16 K $ 0 6 1 .5  $ 9.84
2 B rras fo. redondo c/7 K . « . 0.56 < 3 92
5 Bis. c.irbón c/276 K . « I.IO 32 36
5 K !s. ..lambre < o.7o « 3-50
2 B,.rr. s fu. redondo 3/4 c/17 K . « 0.52 < 1 4 0 4
2. c « planch. 7/8x2/16 c/10 K . C 0.58 «• 5-8o

' I Doc. tu erca  2/4 « 1.90 3-37
I barra fo. redondo 1» c/24 K'. « 0 .50 « 1 2 .— ?
2 « « « 1/2« c/i2 K . . < 0 5 9 < 7.08

15 C hap as fo. negro  no 20 c/236 K . <5 0.66.5 « 156.94
4 bis. carbón fragua c/222 K . < 1.20 < 26.64
2 barras  fo. .redondo '/>i K . « °-59 < 7.08

20 tuercas ’/2* c/0.650 K . « 2 t.30

« M a te r ia le s  p ara  ta l le r  d e C a rp in te r ía .—

1 lim a
1 paquete tornillo
3 serruchos
3.30  m etros  g om a 3» ;
4 paquetes g ram p as 10 x  18 

C;ija b isagra  2/2»
« tornillos 20 x 25 
« « • 18 x  20 

K 's .  clavos 2» y 2 1/¡¡»
« negro humo 

paquete clavos fi..os 
100 g ian ios  anilina
2 paquetes piedra , órmz 
x¡2  k ls de gom a laca 
*/2 « «

3 -5°
2.70
1.80

x
1
1
2
72
1

« « « blanca 
tiza en en polvo 
m no 1 i j :: 1/2  — o

5
3

o i r a d u i a s  cumbinación 
K :s. es-topa 
paquetes clavos 2» 
paquetes clavos -a1/2» 
masilla 
K ls .  cola 
paquetes clavos

« M a te r ia le s  p ara  re p a ra c io n e s  V arias
2.50 K ls  plomo
28- tu* reas rx ag o n al de 1/ 2 *  c/800 grs.
1 200 K ls .  cartón cl ingerich  2 nTm.
0.55 « « cartón fibra 3 mm.
1 lata barniz
5 Kilos amarillo m osaico en polvo
1 sacabocado 11o 20

t  282.87

3.80
0.90

10.50.
8 .9 1
7.20
1.70
1.10
0.70

« I . -----  . « 2 . —

C 1 . 2 0  « 0 . 6 0

c 1 . 4 0

< 0 . 4 0

« 0 3 0  * 0 . 6 0

« 4 .4 O  c 2 . 2 0

€ 5 - - ,
< 0 . 2 0

< O . 9 O

<x 1 . 9 0  * 3 . 8 o

c I . ----  . * 2 . —

< I . —  « 4 . -
<  " I . —  « 4 . -

< O . I Q

c I . I O  « 5 - 5 0  =

« I . —  « . V -  $

$ 0 . 7 2  $ 1 . 8 0

< 2 . —  « 1 . 6 0

€ 4 . 8 0  « 5 7 6

< 7 . 5 0  « 4 . 1 2

« 1 . 8 0

€ 0 . 8 0  « 4  —
a « 3 - 5 0

70,51



'1 .3 0 0  Kls. p lancha am ianto 
1 sacabocado n° 16 
1 * « 22 
i « ■ « 4 -
1 canilla  para riego
1 cupla bronce  3/4
2 Kls. C¡ ño plomo 3/4 

<2 m e ro s  para bon.ba
6  m¡ tros correa con tela 
1 I] .ve 1 u ih il la  
i metro caño goma 
t pistón
3 k ls  me tal blanco 
i  re d u cc ió n  goma
IÒ m etros cerda ba jo  goma
1 cordón para calentador
2 docenas argollas 
13 m etros cordón
1 perilla  luz 2 puntos

« F R A N C IS C O  M O S C H E T T I & C i a . -  
M a te r ia le s  p ara  ta l le r  H e rre r ía
1 tam bor 50 K .  caí buró
1 « 100 « « granulado
5 tubos de o x lg rn o
« T H V S Js EN  L A M E T E  L
2 barras .fo. planch. 3/8» c/9 k. •
2 « fo. redondo 3/8» c/7 k .
3 • chapas n eg ra  n° 20

« A U G U S T O  G . C  vR RO N  
2 K ls  fo fundido 

« S U C E S IO N  P A S C U A L  C A N T E R IN I 

« M a te r ia le s  p ara  V ereda
4 m e tro s  2. mosaico

« S E V E R IN O  C a B A D A
P a ra  c a r p in te r ía  - lu strar muebles

1 lata alcohol desnat 20 litros
2 lts. alcohol *

« 0.70 
« .0  70 
« 2 20

0 6 0
0.28

12.70

2.80

« 1.80 <

' 1 85- 
.'•5°  '
3 .80
0 5 0
3 20 
0.60
1.40
1.40 

13 20
5 -
1.20 
0 6 0  

10.50
o 60
4 5 °
1.20
1.20 

3 67
0 .70  $  81 20

32. - -
8 0 .—
6 3 ^ 0  $  175'5°

5.16
3 99 

38 75 $ 47-9°

0.50
10.20

1
T OT r t L

5 6 0

7.20

1 1 20

08í.m8

«Siendo de la aprobación del señor M inistro, solicito los fondos corres 
pondientes para atender dichas com pras.— (F .U ) :  G u alberto  E .  B a r b ie r i— Di 
rector  de la C árce l.— »

. - A ten to  a lo manifestado por Contaduría General, en su informe de
fecha r3  de J u n io  en curso; —

El Vice Gobernador de la  Provincia en 4
ejercicio del Poder Ejecutivo .

D E C R E T A :  ' ' »

Art. i 0.— Liquídese al s tñ o r  D irector de la Cárcel Penitenciaria le S a l 
ta , don G u alberto  E . Barbieu  c< n cargo <1e oportuna rendición d<- cuenta, la 
suma de S E I S C I E N T O S  O C H E N T A  Y U N  P E S O S  con 98/100 ( $ 6 8  ,98) m / n . ' 
a ob jeto  de que pueda atender el pago de la com pra de los materiale.-. que 
para distintos fines v para lcis diversos talleres del Penal se detallan en la nota 
precedenti m ente  in serta .—

Art. 2°.— E l  gasto  autorizado s e ' im p u ta r á  á « C A R C E L  P E N I T E N 
C I A R I A — Cuenta R eserv a  M ateriales».—



Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y  archívese., ’

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 0 3 7 — Salta, Junio 18 de 1941.

Expediente N° 1791— letra E /941 .
-Visto este  expediente por el que el 

señor Director de la Emisora « L .V .-9  
Radio Provincia de Salta,» eleva para  
su (reconocimiento) y liquidación la factura  
presentada por los señores Adolfo M os
ca  & Cía. por concepto de la provisión 
de diferentes mercaderías a digha Broad-  
casting durante los m eses de Junio, |u- 
lio y Agosto del año 1 9 4 0 ; -  y a t e n t o ' 
al infoime de Contaduría General de
14 de junio en curso;

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

■ D E C R E T A :

Art. 1 ' . - -  Autorízase el gasto de la su
m a de Sesenta y Siete Pesos con 65/  
100 ( I  6 7 ,65)*%. que se liquidará y a b o 
nará a los’ señores Adolfo M osca  & 
C ía ., Sociedad en Comandita, en can* 
celación de la factura que por el con
cepto ya expresado corre* agregada al 
expediente de numeración y letra a rr i 
ba citado.

Art. 2 o. — El gasto autorizado se  im
putará a la cuenta: »Radio L.V. 9.»

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

' '  . A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

racterísticas efectuada . a * la Bróa’dcas-  
ting en distintas oportunidades durante  
el año en cu rs o ;  — atento a l a s  com pro
baciones adjuntas y al informe de C on
taduría General de fecha 14 de Junio 
en curso;

El Vice Gobernador de la Provincia en- 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A : '  ' •

Art. Io.— Autorízase el gasto  de la su 
ma de Cuarenta y Nueve pesos con 40 /  
100 ($ 4 9  40)'% ., que se liquidará y abo-’ 
naiá a los señores Lérida &  Colado,  
en cancelación de la factura que por 
el concepto ya indicado corre ag rega
da al expediente de numeración y letra 
señalado al márgen

Art. 2 o — El gasto autorizado se  im
putará a la cuenta: «Radio LV'. 9«. 1

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e  I. Pública

2 0 3 8 — Salta ,Junio  18 de 1941,
Expediente N° 1793 — letra E /9 4 1 . - 

Visto este  expediente, por el que 
el señor Director de la Broadcasting  
L.V. 9  «Radio Provincia de ¿alta» ,  
eleva para su reconocimiento y liquida
ción la factura presentada por los se
ñores Lérida y Colado, por concepto de 
la provisión de púas y discos para ca 

N ° 2 0 3 9 —Salta, Junio 18 de 1 9 4 1 . —

Expediente N° 1 7 5 3 - letra E / 9 4 1 . —  
Visto este  expediente, motivado por 

la siguiente solicitud formulada por la 
Dirección dé la Escuela de Mañualidades’ 
de la Provincia, cu y o -  texto se trans
cr ib e :—

«A S .  E .  el S eñor Ministro de Go-, 
bierno, J .  é l .  Pública, Don Jaime  
Indalecio G óm ez. — S /D —

«Tengo el agrado de dirigirme a S . S ;  
el S r .  Ministro, solicitándole:

«Que habiéndose procedido en el local 
del estab'ecim iento— Salón de Esteno  
grafía, Cocinas y ante cocinas, galerías, 
etc. a diferentes arreglos de albañilería, 
se hace necesario proceder a la pintu
ra de varias d ependencias .—



«Que por las razones anteriores, se  
s- licitó al señor Juan Kildegar presu
puesto para la pintura que se hace  
n e c e s a r ia , . permitiéndome acompañ r 
dicho presupuesto para consideración de 
S  S  el señor Ministro —

«Con esta oportunidad, saludo a S .S ' .  
el S r .  Mimstio con la considt ración 
m ás distinguida — (Fdo C .  Lanza  
Colombres-. — D irec to r» . —

Atento al informe de Contaduría G e 
neral de ft-cha 15 de Junio  en curso; y,

CONSIDERANDO:

Que el referido presupuesto de costo  
crntiene las determinaciones siguientes: 

«Por pintar salón a cal 2 mano pre 
Vio rasqueteo de la pintura * xistente, 
retocar cieloiaso a cola y
tiza ......................... ...................... .# 35.00

«Por pintar patio cubierta  
a cal, incluye también pieza 
chica a lado donde está la 
e s c a le n  y pintar zócalo hasta 
la pieza entre piso, incluye 
también reja de escalera pin
tado al aceite y ré ja .d e  esca-  
leía que Va al z ó ta n o . .  . 6 5  oo 

«Por pintar cocina a cal 2 
mano y 3  puertas pintado al 
aceite puerta que dá al jardín 
Va mansillado por lado e x 
terior . . .  $ 3 0  oo 

«P L A N T A  A L T A  Por pin 
tar cocina a cal previo lasque  
teo de la pintura existente,  
pintar puerta y ventana al
a c e it e .............................................. .... $ 25 no

T o t a l :  $ i 5 5 . oo»

Por consiguiente:

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

A rt.  I o. *  A céptase el presupuesto  
presentado por Don Ju a n  Kildegar, para 
tener a su caig o  los tiabajos de pintuia 
que en el mismo se det lian y a n ali- 
zarse en varias d e p e n d i d a s  del local 
de la Escuela de Manualidades de la 
Provincia, al precio total de C IE N T O  
C IN C U EN T A  Y CIN CO  P E S O S  M/N 
($  155 — ), impoite que se liquidará y 
abonará a favor del beneficiario una 
vez ejecutado y recibido de conformi
dad el trabajo —

Art 2o. - El gasto autorizado se im- 
putaiá al Inciso 5  Item 9  Partida 1

de la Ley de Presupuesto vigente, en 
carácier  provisorio por en co n garse  ago  
tada en su asignación y hasta tanto 
sea solicitado s>u refuerzo de la H L e 
gislatura

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: _ . ,

Raúl Fiore’ Moulés '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 o4 o  Salta .  Ju n io  18 de ' 9 4 ' .  -
E x p ed u  rite N 757 L '  ra O/ 94 . — 
Visto i ste expedienta ,  pi r ti q u ' el 

s tn o r  Director G neral de O b ias  Púb i- 
cas eli va para su resolución el pu supues
to confeccionarlo para efectuar las repa 
raciones que requiere- la Oficina de M i
sa de Entradas del M inisterio d<- G o b ie r 
no, Ju st ic ia  é Instrucción P úM ica , ubi
cada en la planta' D'ij 1 di I P . ,1 ci<■ de 
Gobierno, \ riañ ■ 'a po>' di fi it n tias del 
s e r v c in  sanit iii<> qu- función 1 en e) l> r. 
piso dtl ed ific io ;— y atento al in fo im e 
de Contaduría  General de fecha 13 de 
Ju n io  en cu rso ;— -

El Vice Gobernador de la  Provincia en * 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i°.— L iquí lese, con c rgo  de len- 
dir cuenta," a la Dirección G neral de 
O bras Públicas de la Provint i,i la su m í
d- C U .  \ T R O C I EN T O  P E S O S  M/N.
( $  4 0 0 .— ), im porte a que asciende el pre- 
supui sto presentado para efectuar las 
reparaciones en e¡ Palacio dt G obierno 
y que se indican en el citado prssupues.- 
to; debiendo la repartición rm ncionada 
disponer la e jecución inmediata de los 
traba jos  necesarios.—

Art.^20.— El gasto autorizado so imputará a la par 
tid 1 «Ampliación Casa de Gobi rno» de 
la L' \ N~ 38b

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arcníve&e. ^

A R A O Z

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública



2041— Salta^ J u b io  18 de 1941.—

Éxpfediefaté iN® 18 8 5 — L e tr a  E /9 4 1.—
V is to  este expediente; por el que el 

señor D ire c to r  dé la B road castin g  O f i 
cia l  c L . V . 9  R ad io  P ro v in c ia  de Salta* , 
e leva  para  sú aprobación la renuncia pre
sentada por el M ensajero de la Broadcas
t in g ,  don Julián  Carrasco* y solicita re
conocim iento  de los servicios prestados 
en tal carácter  por don R u b é n  M edin a;—

El Vic# Gobernador de la Provincia «n 
ejercicio dél P&der Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. i®.—  A cép tase  la renuncia  presen
tada por don J U L I A N  C A R R A S C O  del 
puesto  dé Mensajero de la B ro a d c a st in g  
O fic ia l  « L . V . 9  Radio P ro vin cia  de S a l
ta» , con anterioridad al día 7 de Abril  
ppdo.—

Art. 2®.—  N óm b rase  M ensajero  de la 
B roa d ca st in g  O fic ia l  «L V  9 R ad io  Pro- 
v in c ia  dé Salta» en el carácter para el que 
fuera designado  él d im itente , a don 
J U A N  C A R L O S  N A V A M U E L ,  con la 
asign ación  m ensual de C u aren ta  pesos *%. 
« 4 0 . - )  qué se im p utarán  a lá cuen ta
«Radio L . V . 9 »  • —

Art. 3*.—  R econ ócese los servicios p res
tados por don R U B E N  M E D I N A  en el 
carácter  de M ensajero de la B road cast in g  
Oficial, a partir  dél día 19 de M a y o  ppdo.y 
hasta  tanto tom é servicios él designado 
por el A rt .  2°, a razón de C u aren ta  pesos 
% .  m ensuales, que se im putarán a la 
cuen ta  »R adio  L  . V . 9». —

A rt.  4o —  C om un iqúese, publíquesé, i n 
sértese en ei R ég istro  O ficial  y  a r c h ív e s e

A R A O Z 

Taim* Indalecio Góm«x
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O licial Mayor de Gobierno, Justicia 0 I. Pública

2 0 4 2  S a lta , ju n io  18 de 1941.
E xped iente N a 14 5 8 — L etra  P/1941.

V ista  la sigu iente nota N° 3 4 4 4  de 
fech a  8  de M ayo ppdo. de Je fa tu ra  de 
P o lic ía , con  la que e lev a  una solicitud 
del soldado del C uerpo  de B o m b ero s ,' 
don B a ltázar M alceñido:
»Al señ o r M inistro de G o b iern o , ju s t i
cia  é  Instrucción  P ública, Don Ja im e  
Indalecio  G ó m ez. S/D.

C úm plem e elev ar a consid eración  
de S .S .  la solicitud firm ada por D. B al-

tazar M alceñido, Soldado del C uerpo de 
B o m b ero s, a  fin de que s e  le abone 
una cu enta de $ 64  00  que por co n cep 
to de pensión le  quedft debiendo el ex- 
Soldido Bom bero  T om ás B alm aced a .quién 
se  suicidó d escerra ján d ose un. tiro de 
carabina én el C u artel dé B o m b eio s , 
cuyo sum ario ha sido rem itido a la J u s 
ticia Pen al con  fech a  3  del fcorrienté 
m es.
S o b re  el p a rticu la r esta  Je fa tu ra  h ace 
co n o ce r  a S . S .  que agregad o a dicho 
sum arlo co rre  un papel d ejado por el 
extin to  donde pide que de los h ab eres 
que le correspondan se  abon e al nom bra
do M alceñ ido  el im porte dé su deuda 
por aquel con cep to .

D ios guarde a S . S . — (F d ó .) :  Na- 
Vor J .  F r i a s - J e f e  de P ó lic ia .»

Y aten to  al sigu ien te inform e de C o n 
taduría G en era l, de fech a  13 de ju n io  
en  cu rso :

»S e ñ o r M inistro dé G o b iern o : .
C on la nota de ingreso  N Q 5771 de 

fech a  7  de Abril ppdo. el señ o r T e s o 
rero de la P o lic ía , hizo devolución del 
im porte liquido en la planilla- general 
por sueldo del So ldado B om b ero  T o m ás 
B alm aced a, corresp on d ien te al m es de 
M arzo ppdo. quién se  su icidó el 21 dé 
de e se  m es.

A m érito de lo inform ado por Je fa 
tura de Policia, esta  C ontaduría e s t i
ma que e s  p roced en te la  liquidación 
de $ 6 4 . — a favor de) señ o r T e s o r c o  
de P o lic ía  a lo s e fe c to s  de que se  ab o 
ne al re cu rren te  el mismo im porte por 
el con cep to  indicado, gasto  que debería 
im putarse a »Presu pu esto , G en era l de 
G asto s-D ev o lu cio n es »— (Fd o): R afae l 
D el C a rio — C on tad or G en era l« .

El Vice Gobernador de la Provincia en 
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o — Liquídese a Je fa tu ra  de P o 
licia, con  cargo  de rendir cu en ta , la su 
ma de S e se n ta  y C uatro  p e so s"^ . ( $ 6 4 ) .  
a fin de que dicha repartición  abon e 
igual im porte a Don B altazar M a lceñ i
do en el ca rá cter de acreed o r del 4S o l- 
dado B om bero  fallecido, don T o m ás 
B alm aced a , por el con cep to  que indica 
la nota p reced en tem en te inserta .

A rt. 2 ° .— El gasto  autorizado se  im
putará a «P resu pu esto  G en e ra l de gas* 
to s— D evolu ciones.»



Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno,. Justicia e I. Pública

Vista de la que de-propiedad fiscal existe  
depositada en el Penal;— y atento al 

.informe de Contaduría General de fecha
3  de Junio  en cu rso ;—

i

El Vice Gobernador de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo. -

D E C R E T A :

2 0 4 3  - S a l ta ,  Junio 18 de. 1941 —

Expediente N ° 1 4 0 8 - L e t r a  E /1 9 4 1 .—  
Vista la siguiente nota de fecha 8 de 

Mayo ppdo., de la Dirección de la E s 
cuela de Manualidades: —
«A S S .  el señor Ministro de Gobierno, 

Justicia é Instrucción Pública, Don J a i 
me Indalecio G óm ez.—

S/D.
«Tengo el agrado de dirigirme a S .S .  

el señor Ministro, solicitándole:
«Que teniendo necesidad esta Direc

ción de hacer construir dos armarios  
para la Sección Cocina y no pudiendo 
costear  el material y mano de obra, soli
citamos se nos provea de la madera en 
la cantidad y medidas siguientes.—
20 mts. 2 . — Tablas de cedro  de 1”
2 5  « 2. —  « * « « 3 /4 ”
15 « 2. — « « ■« 1/2”

«Con esta oportunidad y en la espera  
de sgr atendidos favorablemente salu
da a S .S . el señor Ministro con la .con
sideración más distinguida — Fdo ):  Au
relio Arnal -  Strio. Tro. V /D irector.— > 

Habiendo presupuestado la Dirección  
de la C árcel Penitenciaria el aserraje  
de la .  madera indicada en la suma de 
$ 3 3 .— , por cuanto la misma será pro-

Art. I o.— Liquídese al señor Director  
de la Cárcel Penitenciaria, Don G U A L-  
B E R T O  E. BARBIERI, con cargo de ren 
dir cuenta, la suma de TR EIN TA  Y  
T R E S  P E S O S  M/N. ($ 3 5 .—  a fin de 
que con dicho importe se atiendan los 
gastos de aserraje y acarreo  de la m a
dera de propiedad fiscal que en las co n 
diciones que se especifica en la nota  
precedentem ente inserta, deberá proveer
se a la Escuela de Manualidades'.—  

Art. 2°.— El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5 — Item 9 — Partida 1 
de la Ley de Presupuesto Vigente en  
carácter  provisorio hasta tanto dicha 
partida sea  ampliada en mérito de e n 
contrarse excedida en su asignación —

Art. 3.0 —  Comuniqúese", publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Jaime Indalecio Gómez

Es copia;

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

2 0 4 4 — Salta, Junio 18 de 1941. —

Expediente N ° 1652 -  D /941 .—
Vista la siguiente nota de fecha 26 de Mayo ppdo., de la Dirección  

de la C árcel  Penitenciaria de Salta, cuyo texto se transcribe:—
«S u rtid o r  de Nafta i . - '
«Cúmplame dirigirme a S.S. el Señor Ministro de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, remitiendo a su consideración facturas con el detalle de nafta e x p e 
dida durante el mes de Abril de 1941, com o sigue;

«A dm inistración de la P ro v in cia

Para coches Sr. Gobernador y Ministerios 1.280 lts. a $ 0 .2 4  $  3 0 7 .2 0  
«Policía de S a lta  '

C och es Jefatura ,C . de Ordenes etc. 3 .3 2 0  « « « 0 .2 4  $  796 .80



« C á rc e l  P e n ite n c ia r ía

Autos y camiones en servicio 7 5 5  « « « 0 .24  $  181.20
Total 5 .355  Its. $  I 285.^0

De éstas partidas, gestionamos el cobro a
Policía de Salta 3 5 2 0  « $  7 96 .80
Quedando para ser liquidadas por ésa  Ad
ministración las siguientes f.x turas :
A'lministración de. la Provincia 1.280 Its. $  3 0 7  20
Nueva Cárcel Penitenciaría 7 5 5  « $  181 20

Total 2 .035  Its. $ 4b8.40
*

• Solicito a S S. ei Señor Ministro de .Gobierno Justicia é Instruccióis Pública se li
quide a favor de éste Penal el importa de $  4 ' (8 40  correspondiente a las factu
ras mencionadas, con cuyo Valor y lo que co b 'em o s a Po.icía de la Capital, se  
piocederá al pago de nuestras compras de ñafia
«Mereciendo la apiobación de S.S. de éste procedimiento, estas opeiaciones  
tendrá el siguiente beneficio:—
.«Ñafia suministrada durante el mes 5  355  Its a $  0 2 4  $ 1 .285 20
«ld<,m a p a g a r  por compra 5 .355  « « « 0  22\h « 1 .204 87

Beneficio por litro O.Oi '¡2 $ , 8 0 3 3

«Importe que ingresaiem os previa liquidación a T esoreiía  G eneral en la cuenta  
«Reserva M aleiia les* .—
«Saludo al Sr Ministro muy atentam ente -  Fdo: Gua berto E. B a i b i e r i - D i r e c  
tor de<!a C á i c e l .—

Atento al informe de Contaduría General de fecha 13 de Jun io  en
cu rso ;—

El Vice Gobernador de la  Provincia en ! ’
ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. I o. Liquídese a favor del señor D IR EC T O R  DE LA C A R C E L  
PENITENCIARIA de Salta don Gualberlo E. B a b ie r i ,  la suma de C U A T R O 
C IE N T O S  O C H E N T A  Y O C H O  pesos con 4 0  100 ($  488 .40)  m'n correspon
diente al importe total a que ascienden las facturas por provisión de nafta a 
los automóv les oficiales al servicio de la Gobernación y de ambos Ministerios, 
com o así a los automóviles y camiones al servicio del Penal, cuyo suministro 
se-hizo  efectivo duiante el mes de Abril ppdo.—

Art. 2 ’.—  El importe autorizado por el artículo 1 ° ,  una vez hecho  
efectivo, debeia reintegrarse a la Cuenta «Reserva de Materiales»; igual o p e r a 
ción deberá lealizar la Dirección de la Cárcel Penitenciaria de Salla una vez  
que perciba el importe de $  7 96 .80  , que por idéntica provisión debe cobrar  
directamente a Jefatura de Policía.—

Art. 3 ° .—  El gasto autorizado por el Alt Io se Imputará al Inciso 5  
Item 9 — Partida I de la Ley de Presupuesto en vigencia.—

Art. 4 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 

Jaim e Indalecio Gómez 

Es copia: •



N° 2045— Salta ,  Ju n io  18 de 1941.—

E x p e d ie n te  „ •  3S2- l e t r a  *  A I 3 a M  '0IJiafllV
$¿isio es t^ ex p e& 'án ^ rflgr  éli\£Jí8\ejl se»fltfqDií?PÍM 4ft-¿ftíná-r§ 8,t P en iten 

ciaria degSálta, eteva a CK>n<®3^ i e 0 $O£(^!(¿Poder« E je c u t iv o  el r ^ s u l t ^ ^  de la li- 
c i tac ió n i^ riy ad a  realizada páí^tpro^eR sA í Escuadrón df; Seguridad ^  c in cu en 
ta  cam asscam pletas  y sus afáe^s&riñSiacu^agláciágejóí1 §& <¥'A£ftftrf$>Pv§§^r Por de- 
creto desfecha 6 <de«Mayo ppdo. habiéndose re¡jliz-id@ las ap £rtu ras0$ f  las pro
puestas $í0xDgéneres y lanas el día 26 del m .^ o i i^ i ’̂ a^Q^ v  |»£'éftj<}]i^rp y otros 
m ateria les  el día 28 del m ismo con los s iguientes  re s u l ta d o s :— _

« E n  lá ciudad de S a lta ,  capital- d ^ Í 9 P ^ ) v i y é í i^ 9 e l J A 3^ o  nom bre, 
R epú blif j i  ^.rgentyn^, a los^i§intiseis días del m e g i j^ j M g m ^ j ^ j  m¿l0 £iovecien- 
tos cuar^j)t& y u q o ,c reunido£ en la Direcciómtdf^ J ^ S w v a  Corcel, sjen^lo horas 
diez y siete"el señor S u b  -  D irector  don Mario KdYz de tos L lan os  y er señor J o 
sé A. Y an e llo  con el ob jeto  de proceder a-Hallá^&Séfa ¿le OcSslIscüárSs por L i c i 
tación Estivada de acuerdo, s,l Q ec ie to  ele fecha 6 de May.o. presentados por las 
casas Sucesión j d S É  CHA^TD, TM  l 1 p ? S v i »  «LA.
A R G E N T E N ^ » ,  p or*G énerós Lan’^ í a  C?ASA‘ S A L A D O  & Cía?'Vpor L a n a ,
el señor  ̂ W E L IN b O *  T Ó L É D u A p o r  3 i*ina (éséaG S lt im a  cotiz*ó precPo^por telé- ,  o í  .p . . «r « ’8F1 x  o u  « ' " a n s  - « . • e  ? v r
fono) c o n s i g u i e n t e  r e s u l t a d o : - ^  8 \í 0 1 3 «  n n i i í  o f i »  .  o ¡

Sifí&stón JOSE* C H fl$D -9pG.'&tá>)é& 'dbrftáiíal.—•(Por G éneros) o8x
• 01 .1 t í  oiijl [-> .rrim o x .mm r  ab n n  >irf a-irí-ji mal ‘-'O.h 

T e la  t fp lfh ón  f jorfacfc  v .if tW W  ¿&ftrieA *Petrp a & 1 .4 0  og(
* si .<? r & y ^ a de hi,!,^ £ x 8\£*3P8\¿ x  J n l o  <3i “sfa ^^líotud oos 
» ofc.s? fLor^ad^;||f h|yo » 160 » A »^ xs^ts » .  2 . 4 0 ,

L ienzo para  fundas ca5̂ k °o o d  ab ¿ p  oñ a!dáiBl2 -& 5yofl . £ ■
* °£  \ t  * *  * 74 * * oAf'*fib¿> -^}3[n
» » » » 9 5 » » » »  0 , 5 3

aup REié2ifepnfáíav§á'b?!ñaS)-'1̂ ' i ? i ^  ort ^ ^ í t i e í i ^ I  z o a i o >  o i j n ' é ' s  rlAo&l n° 536 
aol ab .H» o i i s l^  ¡sionslanoo n o  obtiKirn¡:frg$tos la obGtikti-wJ io^ooib aa ?£|».tninp20

TIENDA «LA ARGENTINA»— puesta en el Penal ' ( ^ t o c f s ' y ^ a n i ) ^  80tleI>1 
T e la  de colchón ancho  85 y 92 ^ - 8 o  ■ * '

•ai ni i } Í e¿lzá)i í >̂ ^ ' f e 8 ^ | ^ n í ' cs3fe23-i aoÍD9iq \ b  noiDBisqrno:^ ¿ j ^ b  su Q  
« p  b( 3b» n ó m ^ i m ^ ^ f ^ i p ü q o i q  B m jo f i i l  na n ó n s o i h ^ b g s l  » I & k í I  j t n n  

noiDB.i3tnun ab oítfSiBaqi&L lab £ i  2í;[oi b ¿ j i o d  anp airnolrit q a s

£r l j“31 ŝ í9a«?s° 3 iinu'fjfsJ'no'D ' -ioq 'óBsfrtYolrn ‘oP V  b lr tá i?  i^ J ^ io q ^ a u i lP ^ ’
al ab ó8 .P^LfjPftíSa6 L4 - 5l ( s f j^ c ? . M % f í ue¿ í aa6n (SÍíf8g al¿ ;oaiuD na oinn^ ab £i

L a n a  B la n c a  .............................................. $  1 5 . --------los -KjbktíiJsdBiaoO ab ^ » 1
L a n a  N e g r a .................................................» 9 . --------» 10 kilos

WEUNDO TOlSmF.'— fólrece1 lana^puesfa'en e l^ e f f a l )  -  

L a n a  B l a n c a . . . . . .  PT^“3.9!?  .1.9Í>? $  l9^ l o s  xo kilos
-(C o tiz ó  precio p o ^ é J M  n9 Y , .  - . - j  ■ T .
D ejando constancia  que el pago correspondiente a la partida ue L a n a  d e

be  ser contra en trega de la :nfiSfn3 ÍKD 3 a
No habiéndose presentado otros licitantes y no existiendo observación al- 

- -------------- :-----------------’ -----------  t  -• “• ‘

ii^xq v cm iot  B L na^bf.ln iJa-,2 ab,nQibiUJ¿E¿i Ijb gpbBnijasb zonoe 
«E n  la Ciudad de Salta ;  Capital de la ? ro ^ u ¿ ^ a Ê ¡ jm¿s)iiiJp g ^ f l p r e ,

R ep ú blica  A rg en t in a  a los veintiocho  días del mes de Mayo de mil n o v ec ie n 
tos cuarent4 u^H¿3io^8(G|nklioá18íi23á)l£aib-rí®j£acca'ónB4 eilEnáíáa9ÍOToSrárcel siendo 
horas once el se ñ o r .S u b  — D irector  D on M a r io , R uiz ,  d e . lp s ,L la n o s  y el señor 
J o s é  A n t o m d ^ l n e f lo  9> l t l  pF o c # e rí £acPa-I a ^ r ? t e W  m ’W & ' m  U Ílf tación  
P í iv a d a  de^iiíerro áe  ¿éü^rdo* al cfecr£Fó°de E x p .  n ^ ^ a ,  de,

0 2 •fa8s W u W ü s - & s ¿ -  G \k C ?k &  £ M n,5m t 3 I L l ( 3  G A R l I A ^ C I A .  ,
C A S T I L L O  &  B ^ S S A N I ,  T ^ g N  íL / ^ I T ^ -  presentado
ú nicam ente  P eral G arc ía  &  C ía . ,  C astillo  &  B assan i y Virgirio G.arcia ol O la . , 

o¿  § § &  el S iguiente resultado;?— « b eoüjI 01 b í^ ic i  Ensl .áX



VIRGILIO GARCIA & CIA —

l'8ó m etros hierro  plañe. 7/8x3/16 0/149 ks. 
lo o  » * » 5/8x3/16 c/60 »

75 » » » 1/2x1 /4 c/48 »
400 rem aches dé hierro de 7 m m . el k ilo  
180 » * » » > 6 »  » » >
130 b u lon es 2J 2 x  5/16 c/u.

PERAL GARCIA & CIÁ. —

200 billones 10x3/8 c/u.
130 » 2 !/2X5/i 6”  * »

CASTILLO & B A S S A N I. -

0 .5 5
0 . 5 7
0 .6 1
1 .2 0
1 .2 0  
0.08

6 .  I I
0.0 7

390 m etros hierro  a n g .  de 1V2X 3/16”  el k ilo  > » 0 .5 8
70 » » » » 1 x 1  /8”  » » » » 0 .6 9

180 » » plañe. » 7/8”  x  3/16 » » » » o  64
75 » » a n g ’ » 7/8 x  1 /8 > » » » 0 .7 0
50 » caño hierro  n e gro  7/8 » » » » 1 5 0

180 » » » redondo 5/16 ofrece »4/8» » » • 1 .6 0
400 rem aches de hierro de 7 mm. x >o mm. el k i lo  » » 1 . 1 0
180 » » » » ó m m x t o m m .  » » » » 1 . 1 0
200 b u lon es de 10 ctm. x  3/8x  3/8 x 3 c/u. » » 0 . 12
130 » » 272x5/16 el k ilo  » • 2 .3 0

3 R o y o s  alam bre g a lv .  ú° 10 de 600 a 700
m etros cada uno c/u. » » 37 50

N o  h- b iendo otros lic itantes y  no exist iend o  observación a lg u n a  que 
form ular se dió por term in ado  el acto firm ando en cónstancia: M ario R . de los 
L la n o s  y  J .  A .  Y a n e l lo .  — »

Y CONSIDERANDO:

Q u e  de la com paración  de precios resulta m as co n ven ien te  a los in te 
reses fiscales la adjudicación en la forma propuesta  por la Dirección de la Cár 
cel Penitenciaria  en inform e que corre a fojas 13 del E x p e d ie n te  de num eración 
y K tra arriba c i t a d o .—

Q u e  por ello; aten to  a lo inform ado por C ontaduría  G en eral  con fecha
13 de Junio  en curso; y  en uso de la facu ltad  que le acuerda el Art. 86 de la 
L e y  de Contabilidad;—

El Vice Gobernador de la  Provincia en  

ejercido del Poder Ejecutivo
1

7  en acuerdo de ministros 

D E C R E T A :

A rt.  I o . — A d ju d íc a s e la  provisión d é lo s  m ateriales necesarios para c o n s 
truir en los talleres de la Cárcel Penitenciaria  c incuenta (50) eam is y sus acce
sorios destinados al Escuadrón de S - g u r id a d  en la form a y  precios q u e se 
in d ica  a continuación :—

Confección ropa de cama.— SUCESION de JOSE CHAUD.—

150

220

425

mts. cotfn hilo  floreado de 1.60 ancho $ 
» L ie n zo  para fun das » 0.74 » » 
* > » sábanas » 1.50 » »

SALADO & CIA. — E n  l iq u id a c ió n .—  

K s .  lana n r g r a  10 k ilos  á  »

1 .7 0

0 . 4 3
1 .2 0

9  —

2 5 5 - —  
64 50 

2 6 4 .— $ 583- 5°

$ 382 50



Construcción de camas de hierro dobles.—  

VIRGILIO GARCIA & C IA . -  #

149 ks . hierro plane. 7/8x3/16”
60 » » » 5/8x3/16”
75 » » » 1/2X1/4”

p e r a l  g a r c ía  & c í a .—

200 bu lon es de 10x3/8 
130 » * 2 1/ 2x s / í 6

CASTILLO & BASSAN I.-

$ 0 .5 5  
» 0 .5 7  
> 0 .6 1  »

$
>

8 1 .9 5
34.20
45  75

O. I I
0 .0 7

2 2 . —  
9 - IO

16 1.9 0

I . TOO
90
80

50
180
SO
20

3

ks. hierro  án g ulo  11/2x3/16”  c/k.
 ̂ » » i x i / 8 ”  »

» » » 7/8x  /8” »
» cano hierro  n e gro  7/8 o  1”  c/k. 

metros fo. redondo 5/16 c/70 ks . » 
k ilos  rem aches hierro 7x10  Mm, »

» » » - 6 x10  m m . »
rolios a lam bre g a lv .  N° 10 c/r.

0 .58
0.69  

- o .7 o
1 .
0 .6 0
1 . 10 
1 . 10

37  50

$ 6 3 8 . -
6 a . 10
5 6 . —
50 —
4 2 . —
5 5 - -
2 3 . —

1 1 2 .5 0  $ 1 .0 3 7 .6 0

T o t a l $ 2  196 60

A rt.  2o. — L iquídese al .señor Director de la Cárcel Penitenciaria  de 
S a lta ,  D o n  G U A L B E R T O  È .  B A R B I È R I ,  con ca rg o  de rendir  cuen ta, la 
suma de D O S C I E N T O S  N O V E N T A  Y  D O S  P E S  )S  M /N . ($ .2 9 2 . - ) ,a , f in  
de que con d L h o  im porte adquiera los siguien tes  m ateriales por los que no se 
cotizaron precios: —

MATERIALES VARIOS A COMPRAR

15
50
6

T u b o s  o x íg e n o
K ls .  carburo
Bis. carbón piedra
P in tura  gris,  a gu arrás  y  aceites

á  $ 1 3 . —

7-5 0

T95
32
45
20

T o t a l $ 2 9 2 .—

A rt. 30. — L o s  g astos que se autorizan por los arts. i* y  2°.del p re s e n 
te d e c r e tó s e  imput&rán al Inciso 3 —  Item  2 2 — Partida 1—  de la L e y  de 
Presupuesto  en v ig e n c ia  y  se liquidarán y abonarán en su oportunidad a los 
adjudicatarios, así como el im porte  de la m i n o  de obra cu yo  m on to  queda s u 
peditado al cálculo y  factura q u e  d eberá en viar  la Cárcel P en iten c ia r ia  y  que 
recibirá  igu a l  im p u ta c ió n .—

Art. 4.0 —  Comuniqúese, publiquese, insórte-se en el Registro Oficial y  archívese.

A R A O Z  

Jaime Indalecio Gómsx 

Ricardo E. Usandivaras



2 0 4 6 - S a l t a ,  Junio 18 de 1941-r.88ldob oig§^_ais^Hppunfti)

E  neo Btr.á nd o s e , r,e£ r^s q o%núesta C a- 
ital e r 'E x cm o .ls

Expediente N ° 1 8 2 4 - letra B /941 .
Visto este  expediente, por el que el 

señor Director de la Cárcel Penitencia
ria don GualbertofiC-.JÉaib^ri.ggoRciti la 
provisión de la sfifriaf-de $ 2 .6G0 -°cofi  el 
fin d£Qtéálfriarla a <££ aftfQuisitiófi^dg’roffa y 
efectos personales para los menores huér
fanos que se encuentran a disposición 
dél señor Defensor de M enores en el lo
cal especial q u e“£-nsfe CSrcél1 Ffeniten— 
•ciarft1 les h& d^tjfíadojcofff?) Ssi tam
bién instalar un pequeño taller de c a r 
pintería; y de naturaleza análoga en co n 
cordancia con la capacidad de dichos me-

pital

Pr°VÍnírÍ »̂1 \yX8\  ̂ .onelq oTiairí . z d  9^1 
El Vfég 1 G^g^nador* de la  (Provincia 

ej'^ciato \ del E.oder EjLecut¡v<j

— .A io  'AfóS/faAjAaB«?
Art. 1°.— Pónese en posesión del P o 

der Ejecutivo^ 8\ ^ x tm 0!.bseH0tíI!3 ;6beTii!ia- 
dor de la Próvi&efá*Doctor don A bracan  
C ornejo.—

Art. 2-o.4-MéSáiJVSiu!ásepf!uy3'(§jfe§b, insérte
se en.,el Registro Oficia^ y archívese.

ñores para adquirir ■iM^jfflio^S-ébná'ide- .ií\3 oli/grtß onj^i.^ A,;?á  z 001
rando de urgente^é-f$posfergífl>ie n ece
sidad dotar al Penal-ié  dictio^léínefllos

8\ i x i  
"3\ x3\V

' por la importante-firf&lidad'sodaP a tjue^PEs'icá^iSt^ o ig sn  onairí oñ«D
serán destinados; —  •££ « o ö .o

— .£ ?  « 0 1 .1  «
El - Vice Gobernador j<̂ e la  €Progipcip e p  

O d . •^J>cilci<S  d4 ? P < ^ ef  E jp cu ^ o  ^
•------------uu fliuurdu lia1 Ministros
oú áy i s_ |  I b J o T

.=iü- ■■ O -friK f l Ti T A .......................

« « OQ
Jaime Indalecio -GómsS

°e
t e  f i f e a ß & v  - 0 '1 2 0 , J ’ m r  0 8 1

* rff!Ífál^4 r0̂ ^bfeV níoD,£f ^ ? c i ! ° i , fí PM  
« .rnm 0 1 x 0  « « « o s

i\o 01 °'A  .vle^ aidmtíÍB aolloi

• ( 2 0 4 8 ^ - S a l ta ,  J u n io  1 9  d e  1 9 4 1

os
£

tica

A #. l * U « £ M l g &  M W 1 fifre

b e i? Í(5  1__
dir t t i f l f t a ? 1̂  S M Í e 80 © ^ m íS a g - 1'3
C IE N T O S  P E S O S  m/n. ( $ 2 . 6 0 0 . - . ) ,  des
tinados a la adquisición de ropas y e f e c j j A  
tos personales y herramientas para ins
talar un taller, c m  e i  fin d e_p /o veer  3. 
los m enores qu|!se eficuentrañVloj Jdos  
en el local especial que selles, h a r i ja -  
do en la CárcegPenij^enciariáV y tenien
do en CHotita" lo-'finalidad - que se indica 
en los considCTaíi0%s fu e  prece'cféft.0- ^  

A iT “2 0. - E f

» l a á f t g n d á -  r ''T' fT' ,fT * 

:a
t- r  >--$

u v íw » . m c ^ j m u o £ . 9J ÍjÜ C3*ÍÍII
su  a lc a n c e  el a b u s a KSWÍD

.s c o n s e -  
e  d e r i

van  d e su  u so  i n m t e d ^ 0 ( W e n u i-  
c io  d e ja  sa lu d  y d < y g $ 3 ? a ii{fÍ3?v

CQ JíSID ER A jpfSksiq nodiBO .aíH d 
asJb o ß  .'{ sBiiK Jige ,zn~g B iu in i*!

Q u e  e x is t e  en  v ig e n c ia  d is p o s ic io -  
_ _________ . n e s  le g a le s  y re g la m e n ta r ia s  q u e  al

p u r a ^ 4 t ' < í é L » l ^ ^ = l í ? I l w l S i i T e ¡-.o!íSÍe !,y-%%ui ® i fl% 'A -^£í>"|0.3Í S ' ? inic?al
la fe&v NJfeí Pifesá’ptfestO Bteíí'í^ ítíenáia, en>Jl s  rift I r 3 ' aM í § I s f eQß 1Ott 
car& efeß  ^eá>t>isefni©!}tBSta t8fltaidi©h<S)^ar-{ irtartljia/jií® ^osiJQ G§3esnde)je»p.pníéiiO T 
tidax«eabati^iij^(ist^,cffvíte Mictge^siQtuifff ßidei,b@i>i#asn ¡y fírra-lmén!te ’- ° i 'o # a ,sbflti'e 
en  ¡w igrito < 0e£Íen eto toáteb^ 8G fed & la£éfíi3  
su  a s ig n a c ió n  —

Art'. 2 .0  —  Cggy^i _  _
se  en el Registro O ficial"y ’archívese.

S O  AH A

xemöO

c a l le s  en  e T l ^ a r é B - ' i , »  T4W ¿ 
^ i f e w i ^ d ^ ^ t c F d M ’te te s 0  al ‘r á is r f io '  
fin , a s e g u ra n  la re p re s ió n  del u so  in 
m o d e ra d o  d el a lc o h o l;

. Q u e  p ara  co n se g u ir , u n , c o m p le to  
é x i lo  en  la finalid ad  q u e  s e  p e rs ig u e  

Ricardo 1£tofl s e  h a c e  in d is p e n s a b le  c o o rd in a r  la

Es .i e siouaui ,omeidoO eb ioydM iD ioiioaccíón d e  lo s  d ife r e n te s  o rg a n is m o s
~de  -gob ie rno e n c a rg a d o s  d e  c u m p lir la s

A R A O Z

o a o lo b a l emiot
Jaime Indalecio Gómez 

EDiDvifanDaU .3 obTDoiñ

en  la p a r te  q u e  a 
c ie r n e ;

ca d a  uno le  co n -



Que por ello;
El Gobernador de la Provincia

: D E C R E T A : ...

Árf. 1°.—Jefatura de Policía toma 
rá Jas mediJa.s del caso para asegurar 
el estricto cumplimiento de las dispo
siciones legales y reglamentarias que 
se transcriben, ! como asi también 
aplicará con todo rigor las penalida
des en que incurrieren los infractores:

Ley n 269 (Descanso Dominical)
«Art. 5 .— En los dias domingos 

permanecerán cerradas las casas de 
expendio de bebidas alcohólicas con 
las '̂ excepciones que especifique la 
regíamentációñ qüe dictará el Poder 
Ejecutivo.. .

Decreto Reglamentario de la Ley 
n 130, de Agosto 23 de 1934. 
«Art. 22,- Inciso 2°. Pueden tra

bajar de acuerdo a los horarios que 
se establecieren:

a) Despacho de be bidas y Ventas 
al copeo, con el horario que el De
partamento Provincial del Trabajo y 
la'Policía establecieren; v 

l*Aítoi27v—l>.a. Policía cooperará 
con el Departamento Provincial del 
Trabajo, para la vigilancia, ciímpli- 
miíjntp:; y Ver ificación de las infi aci-io
nes Correspondientes. Conjuntamente 
con la autoridad de aplicación regla
mentará el despacho de bebidas.

Ley n" 563, de Tránsito v
«Art. 41.—Está prohibido.conducir 

Vehículos automotores sin la licencia 
respectiva, o con licencia caduca, o 
ceder él manejo o la licencia a terce
roŝ  o conducir hallándose en estado 
de ebriedad. :

Ley n" 535, de Contravenciones 
Policiales ■ 

fcAPÍfüLO;'XVIl.;; 
Ebriedad y otras intoxicaciones
«̂A,rt, 56.— Sufrirán treinta días de 
arresto o $ 100. de multa:

I o.) r Los dueños, encargados o ge
rentes de cualquier establecimiento 
que expenda bebidas alcohólicas a los 
agentes, de policía, bomberos, s.olda 
dos del Escuadrón o guardias de.cár
cel, estando éstos uniformados. ,

«Art; 57 Sufrirán dé 5-*á¿-15cdíás:̂  
de arresto o 12 a 50 pesos de multa: *

I o.) Los dueños, gerentes o encar
garlos de cualquier establecimiento 
tn que se exp̂  nda b billas  ̂perso? 
ñas en estado de ebriedad/ , " „

2' ) Los que, en e| caso del ,inciso r8 
anterior hubieran servido bebidas al

• cohólicas a menores de 18 años de . 
edad. , ., . , . ,

3 .) Los dueños, gerentes o e n .c a r -. 
gados de las caSrS de.b.-nie,, b <rt s, 
despa ho de bebidas, y (¡lio que per- 
miian la entrada a ebr ios. v, ■ --.Y;- ,

4 ) Los que fueran encontrados . 
en el caso previsto en el ine so 2o. 
de éste, se les aplicara el, niá imo 
de.la p e n a . , : • - -y; „-o .-■•■«j

5".) ,.í -i
«Art. 58. ’Sufrirán de 2 a 10 días 

de .arresto o de 5 a 3Q pesos de multa: •
1\) Los que fueren encontrados en 

completo estado de ebriedad en las 
calles, plazas, cafées, coiifiterías. ba
res, almacenes y otros despachos de 
bebidas y parajes públicos.. • i ./■ .

Así también se ap'icarán las dis
posiciones concordantes de la Ley 
n° 5 4 (Código de Policía). *j í :s

Art; 2°.- El Departamento Provin
cial del. Trabajo por intermedio del 
Cuerpo de Inspección ejercitará, eí; 
debido control para asegurar, el cum
plimiento de las disposiciones legales 
que le conciernan, transí ripias en el 
artículo primero, cómo así,-también 
Vigilaiá el cumplimiento esjricto de , 
de las que se insertan acontnuación, 
debiendo aplicar con toda* severidad 
las penalidades que sancionan su ' 
incumplimiento!- ’ ’ *



y

Ley Nacional n° 11.278 (Pago de 
salarios).
«Art. 3°.—Todo pago deberá ha

cerse en días hábiles durante las ho
ras y en el sitio del trabajo, quedando 
prohibido efectuarlo en lugares donde 
se vendan mercaderías o se expendan 
bebidas - alcohólicas como negoció 
principal o accesorio, salvo las per
sonas en él ocupadas.

Ley Nacional 11.317 (Trabajo de 
mujeres y menores)
«Art. 1 1 Queda prohibido ocupar 

a mujeres y a menores de 18 años: 
j) En el expendio de bebidas al

cohólicas destiladas o fermentadas y 
en cualquier'local o dependencia en 
que se expendan.

Art. 3' .—El Departamento Provin
cial del Trabajo y Jefatura de Policía 
coordinarán la acción a desarrollar 
para el mejor éxito de la finalidad 
que se persigue, y teniendo en cuen
ta las modalidades de cada región 
establecerá un control adecuado en 
la campaña.

Árt. 4o. Comuniqúese, publíque- 
se, insértese .en el Registro Oficial 
y archívese. -

C O R N E J O  
laime Indalecio Gómez 1

Es copia:

Raúl Fiore Moulé6 
Oficial Mayor de" Gobierno, Justicia e I. Pública

2 0 4 9 — Salta, Junio J 9  de 1941.
Expediente N° 1 9 3 9 — letra L/941.

Visto esle expediente por que el señor  
Luis E  Langou solicita renovación del 
pagaré que tiene suscripto' por la suma  
de $ 1.560,11*%. con vencimiento al día
2 0  de Junio en curso, ofreciendo am o r
tizar lá suma de $ 5 1 0 , 1 1  y por el sal
do suscribir una nueva obligación con. 
Vencimiento a los noventa días de la 
citada fecha, cuya obligación emana de 
la deuda del ex Director de la Broad- 
castíng Oficial » L .V  9  Radio Provincia  
de Salta», don David Schiaffino;y aten
to al informe de Contaduría G eneral de 
la fecha;

El Gobernador de la Provincia

' D E C R E T A :

Art. I o.— A céptase el pago de la suma  
de Trescientos Diez pesos con 11/100)  
*%, en concepto de amortización del 
20% del- documento suscripto por el 
señor Luis E. Langou por la suma de 
$  1 .5 6 0 ,1 1 ,  debiendo- suscribirse una 
nueva obligación con vencimiento a no
venta días por el saldo de dicho pagaré.

Art. 2 ° . - Déjase establecido que que
dan a cargo del deudor los importes  
correspondientes al pago de los intere
ses al tipo bancário común y del sella
do respectivo.

* A rt.  3".— Ingresese a la cuenta: «Ra
dio L V .9 »  el importe del pago efectua
do como así también el de los intere
ses de la nueva obligación a suscribirse

A rt.  4 ° . — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
v ese .

C O R N E J O

Jaime Indalecio G óm ez

Es copia :

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 0 5 0 — Salta, Junio  19 de 1941.
■ Expediente N° 1796 letra J / 9 4 1 .

Vista la siguiente nota de fecha 6 
de Junio en curso, del señor J e f e  de la 
Estación, Salta, cuyo texto dice:

»Al S r .  S u b -  Secretario  de Gobierno  
Justicia é Instrucción Pública Don J u 
lio Figueroa Medina. — Salta.  
Diferencias de fletes en ■ consignacio
nes de maíz recfespachadas a la orden 
de' E xcm o . Gobernador de la Provincia.

S A L T A
»Estaciones de -nuestras lineas que a 
continuación detallo, nuestra C ontadu
ría General de Buenos Aires les lía n o 
tificado débitos en razón de no co rre s
ponder la rebaja del 50% que se hizo 
a estos transportes por cuanto la tarifa 
aplicada fué una especial .para estos  
ca s o s .  .•
»Guía 2 4 ' C  P .  2 2 6 4  Salta, á Chipoana  
2 7 /3 /9 4 1 .  Diferencia a cobrar $ ' 5  85  
Guía 4 3  C. P. 2 2 6 3  Salta a R ts a r i o d e  
Lerma 2 7 /3 /9 4 1 .  ' Diferencia a cobrar

$ 4 : 5 0

Total '$ 1 0 . 3 5



»En co n secu en cia  le estim aría in d ica rm e - 
fech a  debe m andarle los recibos por ca ;' 
da uno d e ‘ e sto s  im portes 
»Salu d o a U d. atte  «

Y  aten to  al inform e de C ontaduría 
G en e ra l ue fech a  16 de Junio en cu rso ; ■

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art'. I o . — Liquídese de inm ediato por 
C ontaduría G en era l con  la" debida in
tervención  de T e so re ría  G en eral la su 
ma de D iez  P eso s con 35/100"%. • 
( f  10 35), en can celación  de la s d ife re n - ' 
c ia s ’de fle tes  indicados en la nota pre*' 
ced en tem en te  in se ita  q u e 1 por co n cep 
to de red esp achos de w agones de m aíz 
destinados a ser repartidos én tre  la g e n 
te  necesitad a, se  ha efec tu ad o .

A rt 2 '1 -  El gasto  autorizado se  im
putará al Inciso 5  Item 9  Partida I de 
la l.ey  de P resu p u esto  en -V ig en c ia .

Art. 3.o — Comuniqúese, públiquese, insérte
se  en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez .

Es copia:

1 Raúl Fiore Moulés 
O ficiai Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 0 5 1 — S a lta , Ju n io* 19 de 1941 .
Expediente N 1 7 6 0 —letra R 9 4 1 .

V isto e s te  expediente en el que 
co rre  agregada la factura presentada 
por »R ecopilación  O rdenada», por co n 
cep to  de suscripción a dicha jev ista  de 
jurisprudencia durante los m eses de E  • 
ñero a Ju n io  del co irie n te  año; y aten 
to  al inform e de C ontaduría G en era l de'- 
fe ch a  13 de ju n io  en  cu rso ,

El Gobernador de la Provincia- 1
i

D E C R E T A :

A rt. I o — A u torizase e l '¡  gasto  de la‘ 
sumai de' T re in ta  P eso s"^ . ($ 30), .q u e ' 
s-' liquidaiá a la A dm inistración de la 
R ev ísta  de Ju risp ru d en cia  »R ecopilación  
O rdenada »'con dom cilio en C allao  262  
2 “ P iso  d e 'la  C apital F ed eral, por c o n 
cep to  d é  suscripción  a dicha R evista  
para el M inisterio  de G obiern o , lu sticia ' 
é  Instrucción  Pública durante los m eses 
de’ E n ero  a ju n io  del co rrien te  año. -

* A rt. 2 o.— El gasto  autorizado s e  im pu
tará al Inciso 5  Item 12  Partida 1 de la 
Ley d e^Presupuesto  en v igencia .

Art. 3 .0  —  Comuniqúese, publlquese, insérte- • 
se  en el Registro1 Oficial y archívese.’

C O R N ' E J O '

Jaime' Indalecio Gómex*~>
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 0 5 2 — S a lta , Junio 21 de 1941.—
E xped iente N u 19 2 5 — P / 9 4 1 .—

V ista  la p iop uesta  contenida en la no
ta N ' 41 6 8  de fech a 18 de Ju n io  en cu r
so  de Je fa tu r a 'd e  P o lic ía ;—

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A ' :

A rt I o.— N óm brase á partir 1 del d ía  '
I o de Ju lio  próxim o, al señ or E R N E S T O  i 
P D IA Z, S u b — C om isario  de ^ SE C L A N 
T A S »  (D ep artam ento  de M o lin o s ) , en  
reem plazo de don S e v e ro  C arral' que pa 
sa a otro destino

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Regirtro Oficial y archívese.

C O R N E J O 1

Jaime Indalecio Gdmei
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor d e’ Gobierno, Justicia e I. Pública

2 0 5 3 — S a lta , ju n io  21 de 1941.—
E xp ed iente Nü 1610 letra  F/94U 

V isto  e s te  exp ed iente en e l 'q u e  c o r r e 1 
agregada una factu ra  presentada por la 
S ra . Lía R osa Echeniqu e de F lo re s  M á r-f 
tín, por con cep to  de provisión de una 
palm a de flo res  y aten to  al inform e de 
C ontaduría G eneral-d e" fech a  17 de J u 
nio en cu rso ,

El Gobernador de la-Provincia,

D E C R E T A :

Art. 1 A u torízase el g asto  de la su 
m a de C U A R EN T A  P E S O S  M / N '($ 4 0 ), 
que se  liquidai à v abonará a la S e ñ o ra  
LIA R O S A  E C H E N IQ U E  D E  F L O R E S  
M A R T IN , en -candelación d e -la ; factu ra  
que por igual im porte y por co n cep to  de1 
provisión' de una palma de’ flores,’ có rre  
agregada al exped iente d é  .nu m eración ’ 
y letra arrib a ’citad o.—



Art. 2.'J — El gasto autorizado se im 
putará al Inciso 5 Item 5  Partida 1 de 
la Ley de' Presupuesto en vigencia en 
carácter  provisorio hasta tan o dicha par
tida sea ampliada por la H. Legislatura 
en mérito de encontraise  excedida en su 
asig n ació n .—

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Flore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 0 5 4 — Salta, Junio 21 de 1941. -—
Habiendo terminado el período legal 

de funciones para el cual oportunamente  
fuera designado el Presidente de la C o 
misión Municipal del Distrito de Guachi-  
pas; , y ,e n u s o  d é la  facultad que le o to r
g a  el Art., I78.de la Constitución; —

1 El Gobernador de lá Provincia

• ' ' D E C R E T A :

' Art. I o. - N ' n i b r a s e .  en carácter  de 
reelección, a don RAM O N  ELIAS, Pre  
sidente de la Comisión Municipal del 
Distrito de G U A C H IPA S, por un nuevo  
período 1* gal de funciones (Art. 182, úl
timo párrafo- de la Constitución de la 
Pro vin cia) .-

Art 2° . El funcionario municipal ree  
lecto asumirá nuevamente la piesidencia  
de la Con.isión Municipal d e1 Distrito de 
G U A C H IPA S, ptévio cumpl'miento de 
los requis tos. exigidos por la l.ey Orgá  
nica .de Municipalidades nc 68
,.Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte 

sé .en, el,Registro Oficial y archívese.

•• •• ’ ' ' C O R N E J O

. . .  „ Jaime .Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore -Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2Ó 55. Salta", Junio 25  de .1941 —
Expediente . N u .1813 letra E , 9 4 1 .
. V isto ’ este ej.pediente; por el que el 

S eñ or .Director de la .Broadcasting Ofi
cial ,*L V ,9 Radio Provincia de Salta» 
eleva. ppra su reconocimiento y liquida 
ción una factura presentada por ia «Mim- 
brerla F ern án d ez» ,  por concepto de pro

visión de un juego de muebles de mim
bre compuesto de seis piezas destinado 
a ’ la Oficina de Publicidad de la Broad  
casting, cuya provisión se efectuó el día
3 0  de Ag isto de 1940; siendo la casa  re 
currente deudora a la Em isora por c o n 
cepto de publicidad: y atento al informe 
de Contadu ía General de fecha 19 de 
Junio  en curso; -

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art, 1 Autorizase el gasto  de la su
ma de S E S E N T A  P E S O S  M/N. ($ 6 0 )  
que se liquidará y abonará a la ¡MIM-,  
BRERIA FER N A N D E Z » en cancelación  
de la factura que por el concepto é  im
porte expresado corre agregada al e xpe- 
diente de numeración y letra arriba c i 
tado —

Art 2 o —El ¡gasto autorizado se im 
putará a la cuenta «Radio L .  V . 9»

Art 3 ° . -  El importe que se ordena II 
quidar por el Art. Io se compensará con  
pnrte de la deuda, que poi concepto de 
publicidad comercial, tiene pendiente de 
pago la casa  r e a m e n t e .  - 

Art 4 U.— Comuniqúese, publíquese, in 
sértese en el Registro Oficial y ai chívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

- N° 2 0 5 6 — Salta, Junio 2 3  de 1941 . —
Expediente N 1787 letra P/941. — 
Vista la nota N, 4007  de f cha 6 de 

Junio en cuiso, de J  f >tura de Policía 
que seguidamente se transcribe:

«Cúmpleme elevar adjunta a consi 
deración de S .  S el expediente,citado  
al máigen y que ' orresponde a la nota 
remitida por él Comisario da Policía da Santa 
Victoria, elevando planilla por duplicado 
de los gastos efectuados por la Sub  
Comisaria de «Los Toldos», en cumplí 
miento a la misión que se le encomen  
d ará , siguiendo instrucciones recibidas 
de ‘ ése  Ministerio, en ocasión de la 
gira que hiciere por ésa zona el Inspector 
Seccional S r .  Ji  sé  Elias Mend< za —  

«Importa la mencionada planilla la 
suma de T iescientos cincuenta y un 
pesos con cincuenta centavos m/l- 
( $  351.50). Valor que solicito de S .  S .  
quiera disponer se liquide en la forma



que lo estime conveniente, por cuanto  
los recursos con que cuenta esta Re
partición son muy escaso s y por otra  
parte, en atención a que se trata de 
una comisión extraordinaria para la 
cual no se dispone de partida —

«Dios guarde a S S .  Fdo: N a v o r J .  
Frías -  J e fe  de Policía» —

Tratándose de una com ilón especial 
dispuesia por el Ministerio de G obier
no, Justicia é Instrucción Pública y aten 
to a lo iriforma.lo p r Contaduría G e 
neral con fecha 14 de Junio en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art I o. — Liquídese con cargo  de 
rendir cuenta a jefatura de Policía la 
suma de Trescientos cincuenta y un 
pesos con 5 0 /1 0 0  M/N , \$ 351 TO), 
a fin de que con dicha suma atienda 
los gastos ocasionados con motivo de 
la comisión especial que se menciona  
en la nota precedentementa inserta.

Art 2 y'. El gasto autorizado *.e im
putará al Inciso 5  Item 9 Partida 1 
de la Lev de Presupuesto en vigencia  
en carácter  provis< ri<> hasta t nto dicha 
partiita sea ampliada por la H Legisla
tura en mérito de encontrarse excedida  
en su a-igna ión.

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en e l Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

i i

N ° 2057  - Salta, Junio 23  de 1 9 4 1 .—
Expediente N° 1805 letra M/941 —
Visto este expediente en el que corre  

8gregada una factura presentuda por los 
señores Muñoz Fernández y C ía . p»o 
pietarios de 'a tienda <La Mundial», por 
c c - c e p t o  de provisión de tres sacos  
cerrados de brin destinados al personal 
de Ordenanzas que prestan sei vicios en^ 
la G  ibernaci.ón y Ministerio de Gobier * 
n o "  Justicia é Instrucción Pública y 
atento al informe de Contaduría G ene
ral de fecha 17 de junio en cu rso ;—

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. 1Q— Autorízase el gasto de la 
suma de Veinticinco pesos con 5 0 /1 0 0  
■% .,($ 25 .50) que se liquidará y abonará  
a los señores Muñoz, Fernández y C ía . ,  
propietarios de la tienda «La Mundial» 
en cancelación de la factura que por el 
importe y concepto expresado, co rre  
agregada al expediente de numeración  
y letra ariiba c i ta d o .—

Art 2 o. El gasto autorizado se im
putará al Inciso 5 Item 4 Partida 1 — 
de la Ley de Presupuesto en vig ncia.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en eí Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2 0 5 8 - S a l t a ,  .Junio 23  de 1941 —
Expediente N ° 1434 letra P / 9 4 1 . —
Visto este  expediente en el que corre  

agregada una factura presentada por 
el señor Diego Pérez por concepto de 
pensión de gaiage durante los m eses  
de Marzo y Abril del año en curso del 
automóvil oficial al servicio de la Go  
bem ación; atento a la conformidad  
prestada y a lo informado por Contadu
ría General con fecha 2 0  de M ayo  
PPdo ;—

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art 1 ° . -  Autorízase el gasto de la 
suma de Cincuenta pesos ($ 5 0 — ) 
que se liquidará y abonará al piopieta  
rio del G arage San Martín, Don Diego  
Péiez ,  en cancelación de la factura que 
por igual impoite y por el concepto ya  
expresado corre agregada al expediente  
de numeración y letra arriba c i ta d o .—

Art 2°.— El gusto autorizado se  im
putará al Inciso 3  Item 2 Partida 3  -  
de la Ley de Presupuesto en v g e n c ia . —

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:



2 0 5 9  Salta Junio  23  de ¡941.
Expediente N ° 1761 — letra C / 9 4 1 . — 

Visto este expediente por el que el s e 
ñor Juan C. Cueto solicita rmonocimianto de IOS 
servicios prestados en el carácter  de En 
c s ig íd o  de li Oficina de Registró Civil 
de KiVadaVia, desde el día 11 al 31 de 
O ctubie de 19-10, en cuya fecha iecién  
se presentara a tomar servicios Doña  
Lidia Díaz de Solza designada para o« u 
par dicho puesto en la fecha pnm eia-  
mente citada, en reemplazo del recuri en
te; atento a los informes de la Dirección  
General del Registro CiVil y Contaduría  
General de fecha 9  y 16 de-junio en 
curso ,y en méiito a lo dispu sio en el 
Art 13 Inc. 4 °  de la Ley de Contabi-
li !ad; -

El'G obem ador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1°.— R eco n ó cese  un crédito de 
T R EIN T A  Y  T R E S  P E S O S  con 3 3 /1 0 0  
($  35.53) M/N., a favor de Don JU A N  
E. C U E T O , en cancelación de los servi
cios prestados desde él día 11 al 5 0  de 
Octubre <ie 1940 en el carácter  de En 
c-tr vio de la Oiicina de Registro Civil 
de R vadavia —

• Ait. 2 N— Remítanse las actuaciones  
de numeración y letra arriba señaladas 
al Ministerio de Hacienda, Obras Pübli 
cas y Fom ento a los efectos dete' mina
dos en el Art 15 Inciso 4 V de la Ley  
de Contabilidad.—

Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese; insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: ■

Raúl Fíore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 0 6 0  Salta, Junio 2 5  de 1 9 4 1-—
Expediente N ° 1845 letra P /9 4 1 .—  

Vista la solicitud de licencia presenta  
da, atento al informe de Contaduría G e -,  
neral de fecha. 19 de Junio  en curso, y 
encontrám ose el recurrente comprendí 
do en las disposiciones del Art 8o de. 
la Ley de Presupuesto vigente; —

El Gobernador de la Provincia

- D E C R E T A :

A r t . .I o. -  Concédense.treínta (30)días  
de licencia, con g oce  de suelde y a par

tir del día 16 de Junio  en curso, al se 
ñor Sub— S ecretaiio  de Policía Dn, 
JUAN MARTIN S O L A  por las razones 
de salud que acredita con el certificado  
médico que adjunta, y tn  mérito de 
e n c o n t r a r e  comprendido en los benefi
cios que acueida el Art. 8“ de la Ley  
de Presupuesto en vigen' ia —

Art. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C • O R N E J O. < 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: -

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2061 Salta, junio  2 3  de 1941.
Expediente N 9 2 0  letra A/941.

Visto este expediente por el ;que 
el señor jefe del Archivo General de 
la Provincia solicita' en nota N°. 2 3  de 
fecha 2 0  de Mayo ppdo la p ovisión que 
indica la misma y que segu id am en te , 
se transcribe:
«A S  S .  el S eñor Ministro de G ob ier
no, Justicia  é Instrucción Püb ica Don 
Jaim e Indalecio G óm ez S/D
• T engo el agrado de dirigirme a S  S .  
formulando el siguiente pedido para es» 
te Archivo General, según las respecti 
V«s muestras que adjunto a la presen 
te, el que ruego sea despachado a la 
mayor brevedad por ser indispensable 
para el funcionamiento del mismo:  
»Veinte mil carátulas para expedientes  
Juzgados
«de I o. Instancia 2 0  0C0
»T res  mil carátulas para éxpediéntes 
Ju zg ad o s  en lo Penal 3  0 0 0
T res  mil caiátulas para' expedientes  
Ju zg ad o  de Paz Letrado 3  0 0 0
«Quinientas c a iá tu la s 'p a ra  testimonios

5 0 0
»Saludo a S . S  con mi m ayor consi  
deración.— Fdo: O scar  F .  San Millán. 
Jefe del Archivo.

Resu'trndo indispens ble proveer a l a  
mayor bievedad de lo so'icitado atento  
al presupuesto confeccionado por la 
Cárcel Penitenciaria y a lo informado 
por Contaduría General con fecha * 18  
de Junio en cur¿o ;

• El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A . :

A rt. I o . -  Autorizase a la C árcel Pe  
nitenciarla de Salta a* realizar el trabajo



de im presión indicado en la nota p re ce 
d entem ente inserta ; con destino al Ar
chivo G en era l de la Provincia, al p re
cio  toial de O ch o cien to s C in cu en ta  pe
so s con 68/100*%. ($  850 ,6 8 )

A rt 2 o . — El gasto  autorizado se  li
quidará y a b o n a iá  a la C á rce l P en iten 
ciaria  oportu nam ente con im putación 
al Inciso  5  Item 2  Partida 1 de la Ley  
de P resu p u esto  en v ig en cia .

A rt 3 ” = L a  sum a que recib irá  a 
C á ic e l P en iten ciaria  por la e jecu ción  
de éste  trab a jo  y de acu erdo al plan 
de contabilidad aprobado se  distribuirá 
en la sigu ien te form a; 
aVReintegro para la cu en ta  «R eserva 
M ateria les«  t 7 2 5  62

B) R ein teg ro  para la cu en ta  R eserva 
M aquinas $  91 v06
c )P a ra  pago jo rn a les mano de obra

$  3 6 . --

$  8 5 0 ,6 8
Art. 3 .o  i— Comuniqúese, publíquese, insérte- . 

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
*

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2062— S a lta ,  Ju n io  23 de 1941.—

E x p ed ien te  n° 1800— letra  D/941.—
Vista la s ig u ien te  nota de fecha 7 de J u n io  en curso, de la D irección 

de la Cárcel P en itenciaria  de S a lta ,  que se trunscribe:—
«C úm plem e dirigirm e *a S  S. el Ministro de G obierno Ju s t ic ia  é I n s 

trucción Pública, solicitando su aprobación por la confección, para Policía de 
Sa lta ,  con destino I personal de campaña, segu  í re aciones ad juntas —

6 tra jes  dt- sarg;> verde oliva s/i>resupu sto en $  284 10 
y'si« tido necesario  adquirir m ateriales y efectuar g  «stos de confección dr gorras,  
pantalones y blusas, solicita  a u to m a c ió n  por:

«Jacobo Braier.—
6 gorras  para oficiales confecc. c/u.

G astos de e n v i ó . . . . .  . . . .
«Suc. José Chaud.—
2 [izis. lienzo 7 3 . 2 0 m ts .
1 gruesa  hebillas
2 « b toches
5 m etros m erino 
16.80 m etros sarg a  verde oliva 
«Confección
6 blusas
6  pantalones

$ 5- ~  í 3° -
.......... < 1 50 $ 3 r-5<>

$ c.6o  « 43 92 -
€ < 2 5 0
c 2.50 « 5- ~
< 0.70 « 3 5°  6 54,93
< 8,60 4 144.48

$ 5* -  « 3° - ~  *€ i , 5°  « 9  $ 39  —
Totril $ 260,90

«Siendo de su ap robación  solicito los fondos para atender los referidos 
g a s to s .— (Fdo): GuaJberto E .  B arb ieri— D irector  de la C árcel.— »

Atento a que los referidos uniform es fueron confecciónanos para el 
personal de la C om isaría  de Policía de V esp u c.o ,  jurisdicción del Dep. de O rán , 
en v ir tu d  de lo solicitado por Jefa tu ra  de Policía en nota n °  3905 de fech a  3 del 
actual m e s — E x p .  n° 1 7 0 9 -  P/941;—  y,

CONSIDERANDO:

Q u e  dado vista  de estas actuaciones a la Contaduría  G en eral  de la 
Provin cia , ha producido con fecha 16 de Jun io  en curso, el s ig u ie n te  inform e: — 

«Señor M inistro de G o b iern o :—
«Según las constan cias que corren a g re g ad a s  a estas actuaciones, la Di

rección de la C á rc t l  P e n ite n c ia l ia  ha provisto a J . fa tu r a  de Policía <le 6 unifi 1- 
mes c o m p le to s ' destinados al personal de ca m p añ a  que presta  sei vicio en



V espu cio  en el C am p am en to  de Y ac im ien tos  Petrolíferos F isca les ,  solicitando 
por lo tanto  la debida autorización y fondos para atender dichos gastos.— '

«Para dar cum plim iento  a dicha provisión se han adquirido m ateriales 
por valor de $  230,80, im porte que de conformidad al plan de contabilización 
industrial en vigencia ,  deberá im putarse a C árce l  P en itenciaria  Cta. R eserva  
M ateriales.—

«A su vez correspondería se autorice el gasto  de $  284.10 por la provisión 
de los seis uniformes, gasto  que se im putará  al Inciso  3 — Item  22 P artid a  - i  : del 
Presupuesto  v igente  «Vestuario  Policía Capital^y C a m p a ñ a » .- -  ■ ^

«U na vez dispuesta las autorizaciones que se m encionan , precedente-, . 
m*ente, Cáicel Penitenciaria  deberá elevar la factura por $  284,10 de cuyo i/npór- 

» te  una vez liquidado re in te g ra rá  a la cuenta R eserv a  M ále iia les  la. suma dé 
$  219 ,60  a R eserv a  M áquinas $  13.50 y el sobrante de $  51, se a p iic , . iá '  en' 
p ago  de jo rn a le s  por m ano de ob ra .— ( F do  ): R afaé l Del Cario— Contador 
G e n e ra l .— »

Por consiguiente: - . k  *■

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

A rt  i 0. -  Liquídese al señor D irector  de la Cárcel P en iten c iaria  de 
S a l ta ,  don G u alb erto  E .  B a rb ie i i ,  la suma de D O S C I E N T O S  O C H E N T A  Y  
C U A T R O  P E S O S  con 10/100 ( $  284,10) m/n., correspondiente *1 costo de 
seis (6) uniformes completos provistos al personal de Policía de la Comisaria 
de V E S P T J C I O ,  jurisd icción  del Dep. de O rán ;^ -é  im pútese el g asto  al Inciso 
3 — Item  22— P artid a  1 del Presupuesto v igen te  <Vestuario Policía Capital y 
C am paña».—

Art. 2o.— L a  D irección  de la C árcel P en itenc iaria  de S a l ta  elevará “ 
la factura  correspondiente al gasto  autorizado por e l , Art. 1°. oportunidad en 
la cual se procederá a las l iqu id ic iones correspondientes con arreglo  al infor
m e de Contaduría  G en era l ,  precedentem ente transcrip to .—  :

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y  Archívese. • •

C O R N E J O  ...

,  Jaime Indalecio Gómez - ,
£ s  copia: ■ ■ -

Raúl Fiore Moulés ,
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2063 - S a lta ,  Ju n io  25 de 1941.—
H abiéndose ausentado a la Capital F e 

deral en cum plim iento  de una misión o f i 
cial, S . S .  el Ministro Secretario  de E s ta 
do en la C a itera  de G obierno, Ju s t ic ia  
é Instrucción  Pública, Don J a im e  Inda
lecio Gómez- -  y siendo n ecesa iio  prove
er el Despacito interino de dicha Cartera; 
en uso de la facu 'tad  que le acuerda el 
articulo  132 de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :*
Art. 10 .— E n cá rg a se  al señor S u b — S e 

cretario  de Gobierdr>| Justic ia  é ' In s 'ru c -  
ción Pública, don J U L I O  F I G U f R O A  
M E D I N  \  di 1 D espacho correspondiente 
a dicho M inisterio, m ientras dure la ausen

cia del señor Ministro Secre tar io .d e  E s 
ta d o  t i t u l a r  d e la  C a r t e r a ,  d o n  J a i m e  In 
dalecio Góm* z.—

A r t .2 o. El presente decreto será re 
frendado por el señor Oficial M ayor de 
Gobierno, Ju st ic ia  é Instrucción’ Pública 
Don R aúl F io re  M o u 'é s — '

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

o
C O R N E J O

Raúl Fiore Moulés 

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
1

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública



2064 S a l ta ,  J u n io  25 de 1 9 4 r.—

Expediente  1977— D /941. —
Vi.'ta la Hesolu ion N° 2 10 de fecha 19 

de Ju n io  en curso de la Dirección Piovin- 
cial de Sanidad, que s tg u  damente se 
transciibe :  —

E x p . N ° 7 6  L e tr a  C/9 4 1 . -

«V isto  este expedí nte  y la solicitad de li 
cencia que antecede f rmuiada por el Di- 
r e c t  r de la Asistencia Pública, Dr. Oscar 
H éctor  C o sta s ;  y »

CONSIDERANDO:

«Que la licencia solicitada se fundam enta  
por m otivos <'e salud, com o se ju s t if ic a  
con el certificado adjunto;»
«Q ue es de im prescindible necesidad de
signar un leem p  azante al sólo efecto de 
las g u a r d a s  correspondientes; por ello 
y de conformidad con lo in foim ado por 
Contaduría precedentem ente,

El Director General de Sanidad, Resuelve:

R E S U E L V E :

«Art Conceder ocho díns de licenci t
con goce de sueldo al Director de la Asis
tencia  Public i, Dr. Ose \r H éctor Costas y  
a co n ta r  desde el día 17 del cte. —»
« Art. 2 ° .— ) D esignar al especialista D r  

M <rtín iMainoli para que in ter in am en te  
se haga c a 1 go de la D rección de la Asisten
cia Pública hasta tanto dure la ausencia 
del titu lar.— »

« Art. 3 ' )  S o l ic i ta r  del P . E .  la designa
ción del Dr. Ram ón Jo r g e  para que re
em place al D irector en las guardias que 
le correspondan.— »
« Art 4 0.— ) T ó m  se razón por Contadu 
ría, hágnse sab r, etc.— F «do: Dr. F  den  
co Sai avia T o led o— D irector G ia l .  de 
Sanidad .— E v a r i s to ’ B a ie s t i ín i  — S ¡ c r e t . 
A dm inistrativo.— »

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. i°. — Apruébense los Arts. i° y 2° 
d é la  R iso lu ción  M° 2 i o d e  f . c h i  19 de 
Ju n io  en curso de ¡a Dirección Provincial 
de Sanidad precedentem ente in se rta  y 
desígnase al Dr. R A U O ' í  J O R G E  para 
que tenga a su cargo la a tención  dé las
guardias que corresponden cum  >lir al Sr. 
D irector de la Asistencia Púb ica Dr. O s
car H. C  >stas, por todo el tiempo que du
re su licencia.—

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Julio Figueroa Medina 

Es copia

Raúl Fiore Moulés 

C ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2065-Salta, Junio-25 de 1941.
Expediente N° 1748— let a L/941. Agregado N 1746 D/941. 

Vistos estos e x p i  d i e n t e s ;—atento a la f a c tu r a  p r e s e n ta d a  al cobr o 
por la Librería «San Martin» Sociedad de Responsabilidad Ltda,, por el 
concepto siguiente:
«150 Ejemplares

«MEMORIA» Ministerio de Gobierno,. Justicia é Ins
trucción Púb1 ica.
Ejercicio 1938.

586 Páginas texto 
10 Páginas «Estadística Policial»

8 8 »  «Resultado Curso Escolar»
240 » «Registro Inmobiliario»
844 Páginas



500 Páginas c/una $ 350 $ 1.750.—
fcOO » » » 3.30 » 660. -
144 » » » 3.20 » 460.80

suma $ 2.87080». y — ,
CONSIDERANDO:

Que la Qficina de Depósito, Suministros y Contralor, ha producido 
su informe con fecha 5 dejun'o en curso, en los términos siguientes:'

«Al señor Sub Secreta ¡o de Gobierno, Justicia é I. Pública
Don julio Figueroa Medina. S/D
«Tengo el ag ado de dirigirme al señor Sub Secretario infor

mando que en esta oficina se ha recibido ciento cincuenta ejemplares 
de la Memoria del Ministerio de Gobierno Ejercicio 1938 remitidos 
por la Imprenta San Martín, lo que comunico a los efectos consiguientes.

«SaluJo al Señor Sub Secretario muy atte. Fdo. A. A. de Kltx 
—Jefe Depósito Suministros y Contralor».

Que, a su V ez, Contaduría General d e la Provincia manifiesta lo 
que sigue en su informe de fecha 18 de Junio en curso:

«Señor Ministro de Gobierno:
«Por decreto de fecha 21 de Abril de 1939, se au'orizó la im

presión ,de la Memoria del M.nisterio de G <bi rno, Justicia é Instruc
ción Pública, correspondiente al Ejercicio I9ó8.

«Como este trabajo ha sido entregado recién en el ejercicio en 
curso correspondería reactualizar el antes citado decreto disponiendo 
que la imputación de $ 2.870.80 que importa la factura de fs. I, sea 
al Inciso 5 Item 2 Partida I de la Ley de Presupuesto vigente; pero 
debo hacer prestnte que esta partida se encuentra excedida de comr- 
promisos en sus proporcionales del ejercicio.

Fdo. Rafael Del Cario Contador General».
Por consiguiente

EL.GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
D E C R E T A ' . -

Art. I o. El gasto por la suma de Dos Mil Ochocientos Setenta 
Pesos con 80/100 M/N. ($ 2.870.80), que importa la factura prece
dentemente inserta y por el concepto st-ñalado, y que se encuentra 
autorizada por decreto de Abril 21 de 1939 expediente NJ 654 le
tra M/939 -, a favor‘de la Librería é Imprenta «San Martín» Socie
dad de Responsabilidad Limitada de esta Capital, se imputará al Inci
so 5 Item 2 Partida 1 de la Ley de Presupuesto vigente, en carácter 
provisorio hasta tanto los fondos de dicha partida sean ampliados por 
encontrarse excedida de compromisos en sus proporcionales del ejer- 

.cicio, debiendo su refuerzo, ser solicitado a la H. legislatura por 
conducto del Ministerio de Hacienda, Obras Públ cas y Fomento.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

C O R N E J O
lulio Figueroa Medina.

Es copia:



•2066 - Salta, junio 25  de 1941.
Expediente N° 1 2 9 0 ;  letra M /941 .

Visto este  expediente por el que e! 
Señal Presidente de la H Comisión 
del Distrito Municipal de Rio Piedras,  
eleva para su aprobación la rendición 
de cuentas conespondiente al ejercido  
econòm ico de 1940 que encontrándo
se veiificada y conforme su parte nu
mèrica; y atento a los infoi mes del H .  
Consejo General de Educación v D i
rección Provincial de í* anidad de fechas
3  y 21 de Mayo ppdo , tespeciivamen  
te; en uso de la facultad que le c u e r 
da el Art. 184 de la Constitución y visto 
lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno con fecha 18 d e '  Junio en 
cu rso ;

• El Gobernador d* la Provinciai
D E C R £  T A :

Art. Io. Apruébase en su parte nu 
m é rk a  la planilla de ingresos elevada  
por la H . Comisión Municipal del Dis 
trito d t  Río Piedras, com o rendición de 
cuentas correspondiente al ejercicio de 

. 1 9 4 0  ppdo.
Art. 9,9. A los efectos consiguientes, 

remítase el expediente de numeración 
y letra ari iba d iado , en el que corre  
agregada la planilla de ingresos que se 
aprueba por el Alt I o. a l a  H Comisión 
del Distrito Municipal de Río Piedras.

Art. 3.0 —  Coffluniquese, publiquese, insérte
se  en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina.

. Es copia:

Raúl Fioré Mouléa 
C licial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

2 0 6 7 -  Salta, Junio 2 5  de 1941.
Expediente N° 3 1 8 6  letra P/940.  

Vista 'a nota N u 58 8 4  de fecha 9  
de Noviembre de 1940 de Jefatura de 
Policía, que s e g u ra m e n te  se transcribe: 
» A .S  S  el S r .  Ministro de Gobierno,  
ju s t c i a  e I Pública, Don Jaime Indalecio 
G ó m e z .— S/D

«Tengo el agrado de dirigirme a
S  S .  elevando adjunto, para su cono  
cimiento y consideración, el expediente  
,N° 105 letra C  formado con m otivo  
del cobro de pastaje a los animales de 

ula C om isaria  de Policía de C afayate,

que hace el Administrador de la finca 
El Tránsito» de Sucesión de Félix Usan- 
divaras, D . Antonio Fernández.

«De lo actuado en el expediente  
de referencia, se de>prende que desde 
el mes de Junio de 1936 hasta Eneio  
de 1938, los animales al servicio de la 
Comisaria de Cafayate estuvierón a 
pasto en las fincas «El Tiánsito« y San  
Isidro» de dicha localidad, habiéndose ■ 
abonado por tal concepto la suma de

129 5ü quedando un saldo de $ 3 8 7  45  
segün se consigna en la f ictu ra  que 
co rte  agregada al citado i xptdienie.

Consideiando justo el reclamo que 
formula’ el susodicho Administrador, se
gún el tesuliadu de las averiguaciones  
practicadas, solicito de S  S  se acuerde  
una partida extraordinaiia de Trescien  
tos ochenta y siete pesos con 4 5 /1 0 0  
(387,45) a fin de cancelar el importe 
del pastaje que se reclama,

»Saludo al S r  Ministro con mi 
conside ación más distinguida vFdo: 

O scar M L a n d i v a r . - C n e l . (R A)  
Je fe  de Policía.»

CONSIDERANDO:

Que la provisión de pastaje para el 
ga.iado d é l a  Com isa'ía de C a h y a t e  
se encuentra debidamente c< mpn bado 
con la iiifwrmación sumada levantada a 
leque imiento de lefaiuia de Po ieia 
que corre a;4reg ida al expediente de nu 
meiación y letia arnba citado;

Que no habiéndose atendido oportu 
ñámente este  gasto ha caído b jo las 
sanciones determinadas en el Ait 13 
Inciso 4°  de la Ley de Contabilidad,  
poi perien cer a ejetcicios ya Vencidos y 
daiisu ados;

Que por ello y atento a lo ínfoima-  
do poi Conladuiia Geneial con feiha
21 de Junio en curso;

El Gobernador de fa Provincia

D E C R E T A :

Art  1 ° . -  Reconócese  un crédito en 
la suma de Trecientos O h '  nta y S itie  
pesos con 45/100'%  ($  387 ,45 )  a favor  
de Je fa tu ia  de Policía, a fin de que c< n 
dicho importe, en la oportunidad debi 
da, se atiendan los gastos de provisión  
de pastaje al ganado de la Comisaria  
de Policía de Cafayate, efectuado desde 
el mes de Junio  del año 1956 ha ta 
el de Enero  de 1938. y provisto por 
la Sucesión de Fé 'ix  UsandiV^ras en las 
fincas »El Tránsito» y »San lsidio».



Art. 2 “. -  Remítanse las actuaciones  
de numeración y letra arriba citadas  
al Ministeiio de Hacienda, Obras I ü- 
blicas y Fomenio, a los efectos detei 
minados en el Art. 13 Inciso 4 '  de !a 
Ley de Contabilidad

Art. 3 .0  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O

Julio Figueroa Medina

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e’ I . Público

2068  Salta, Junio 25  de 1941..—

Vista la siguiente ñola n° 7 2 5  de fe
cha 24 «leí mes en curso, del H' norab e 
Senado de la Provincia cuyo texto se 
t iansciibe :— . •
«Al Excm o. señoi Gobernador de la Pro  
Vincia, Doctor Abraham Cornejo S /D .— 
«Tengo el honor de d ii ig rm e a  V E. pa 
ra llevar a su conocimiento que el H. 
Senado, en su sesión dé Acu< ido reali- 
znda * n la fecha, ha prestado el acuer
do solicitado por V E ,  en su nota del
14 del co n ien t1, a fin de nombrar al 
doctor Roque López Echeniqu-, Fiscal  
J  idkial de la Provincia, en carácter  de 
reelec« i «n, y por todo el tiempo que du
re su buena con d u cta .—
«Dios guarde a V E . — (Fdo): Ernesto  
M A raoz Presidente. Adolfo Araoz  
S ecretario .— »
• Por consiguiente;' en uso de la facul
tad que le otorg el Artículo 163 de la 
Constitución;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io.— Nómbrase en carácter  de 
reeli cción y f o i l o d o e l  tiempo que du
re su buena conducta (Artículo 150, 2 o 
páir. fu de la Constitución de la Provin  
cihI al Doctor R O Q U E i Ol E Z  ECH E-  
ÑIQUE, Fiscal Judicial de la Provincia, 
en m énto al acuerdo prestado por el 
H noiable S en ad o.—

Art. 2°.— Hágase conocer este d e cre 
to a la Excm a. Coi le de Justicia, a sus 

efectos.—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O icial y archívese.

C O R N E J O

Julio Figueroa Medina 
Es copia.

Raúl Fiore Moulés . ... •
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

20S9 Salta, junio 25  de 1 9 4 1 . -
Habiendo terminado el periodo legal 

de funciones el actual Presidente de la 
Cornisión M unicpai de| Distrito de Anta 
Ira Sección «El Piquete»;— en uso  
de la facultad que le acuerda el Art 178  
d’e la Constitución;—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Alt. I".— Nómbrase, en carácter  de 
reelección al señor A B EL A R D O  MON-  
T O Y A , Presidente, de la ( omisión Mu 
nicipardel Distrito de A nta— Primera  
Sección «EL  P IQ U E T E » ,  por un nuevo  
periodo legal de funciones (Á it 182, 

.último páriafu de la Constitución de la 
Provincia) —

Art. 2°.— El funcionario municipal' 
nombrado t< m >rá posesi >n de su cargo ,  
pr-évio cumplimiento de los requisitos 
ptes^riptos por la Ley n° 68 O tgánica  
de Municipalidades.—

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

f C O R N E J O

Julio Figueroa Medina

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 0 7 0 — Salta, junio 2 5  de 1941.—
Debiendo el día 26 del corriente mes,  

caducar el periodo de funciones del ac
tual Presidente de' la Comisión Muñid  
pal del Distrito de Anta Q uebradla!;  — 
en uso de la facultad que le acuerda  
el Art. 178 de la Constitución; -  '

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

■ Art.r 1 ° —  Nómbrase, en c a rácter  de  
reelección, aU eñoi ( O S E  PR O T T I,  P r e 
sidente de la Comisión M unicipal del



Distrito de Anta — Q U E B R A C H A L , por 
un nuevo periodo legal de funciones  
(A rt 18‘¿, último párrafo de la Consti  
tución de la Provincia).

Art. 2 El funcionario municipal 
nombrado tomará posesión de su caigo,  
previo cumplimiento de los requisitos 
prescripios por la Ley n° 68 Orgánica  
de Municipalidides.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro O iicial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2071 Salta, lunio 25  de 1941.
A|.ento a que S . S .  el Mimsto S °c re -  

tario de ' Estado en la C artera  de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública, don 
Ja im e Indalecio G óm ez y el señ .t  Je fe  
de Policía de la Provincia, don Navor J. 
Frias, han Viajado a la Capital Federal 
el día de ayer para asistir en ^ p r e s e n 
tación de este  Gobierno a la reunión 
que bajo la piesidtncia del señor Minis
tro del Interior, t<ndiá lugar en dicha 
CapitHl,’ el día 26 del coriiente mes, con 
el objeto de cooidinar las medidas des 
tinadas a la fiscalización de actividades  
antíargentinas, y por especial invitación 
del señor Ministro del Interior; -

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art Io. -  Liquídese a favor de la T e 
sorería G eneia! de la Provincia la suma 
de D O S MIL Q UINIENTOS P E S O S  
($2 5 0 0 -  ) m/n. en concepto de leintegro  
de igual importe entrega lo a S  S .  el 
Ministro Secretario  de Estado en la ('ar  
tera de Gobierno, Justicia é Instrucción  
Pública, don Ja im e  Indalecio G óm ez y 
al señor Jefe  de Policía de la Provincia, 
Don Navor J .  Frías, para que pue
dan atender-los gastos de viaje, estadía 
y demás emergentes de la'representación  
del Estado con motivo de la circunstan
cia piecedentem ente indicada.—

Art. 2“ El gasto autorizado por este de
creto  se imputaiá al Incis< 5  Iten 9 — 
Partida I «Eventuales» de la Ley de P re
supuesto vigente.—

Art. 3 o — Comuniqúese, publíques.e, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Julio Figueroa Medina

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia

2 0 7 2 - Salla, Junio 25  de 1941.—

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. I o.— Liquídese a favor de la T e 
sorería G fneral de ln PioVinci«, la su 
ma d C U A T R O C IE N T O S  C IN CU EN  
T A  P E S O S  ($450j m n , en cancelación  
de igual importe que futra  entregado al 
señoi Secretario  de la G obeinac ón, Don 
Martin Legnizamóu pura sufiagtir los g. s 
tos que ocasionó el Viaje del Podei Eje 
cuuvo y su comitiva a la localidad dé 
Américo Vespucio, ju isdic< ión del depar  
tamento de Oián, los días 21, 22  y 25  
de junio en cuiso, a < bj to de a Mir a 
la inauguración de las obias de urbani- 
Zi ción del Campamento de Yacimientos 
Pt-iioliferos Fiscales; con cargo p a a  el 
señor S ecr  tario de la G o b n  nac ón de 
rendir cuent.i de su inv asió n  opoitunn 
mente ante Contaduría G< n>jral -

A rt.  2„. El gnsto autorizado por el 
Art l f se imputaiá al Inciso 5 Item 9 
Partida I «Eventuales» de la L<-y de Pre. 
supuesto vigente.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, .insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina 

Es copla:

Raúl Fiore Moulés 
Oficia! Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

2 0 7 3 - Salta, Junio  26  de 1941. —
Expediente N" 1774 -  letra M /941 .—

Vista la piopuesta en terna elevada a 
consideración del Poder Ejecutivo:y, en 
uso de la facultad que le otorga el Art. 
165, de la Constitución;—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1 ° . -  N m b r a s e  al señor |ULIO 
G UZM AN , J u e z  de Paz Suplente del Dis



trito Mun cipal de M O LINO S, por un pe
ríodo legal de funciones A h . 165, 2o a 
partado de la Constitución de la Provin 
cía). —

Art. 2 . El funcionario judicial noin 
brado tomará posesión de su caig o  pré  
vio cumplimiento de los requisitos de 
ley.-—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese .

- C O R N E J O  

Julio Figueróa Medina.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ticial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 0 7 4  -S a lta ,  Jun io  26 de 1 9 4 1 .—
Visto el D ecreto de fecha 24 de Agos 

to de 1938, recaído en expediente N°  
1582 G 9 5 8 .  por el que se constituye  
en la Provincia el Com ité de Profiluxis 
de la C egueta  y Luiha contra el T ia co  
ma, filial de Com ité Aig-ntino de igual_ 
carácter  que bajo la pieMdencia del Dr 
Ju s to  Lijó l’avia fu -c í o i i h  con sede en la 
calle Sarmiento N 6 8 (JP iso 3 ' '  de la C a 
pital Federal; encom iándose dicho o rga
nismo desintegrado en la aitualidad por 
renuncia de a gunos de los funcionarios 
qu*1 lo componían y siendo necesaiio  pro
ceder a su in te g u .c ió n ;-

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
>

Art. 1 y Intégrase el Comité Provincial 
de Profilaxis de la eguera y Lucha con  
tra el T racom a, constituido por D ecieto  
de fecha 2 4  de Agosto de 1938, en la 
siguiente forma:

t iesident'-: Sr. Director General de S a 
nidad de la Provincia, ü r  F ederico  Sa-  
ravia Toledo.

Vo>.a.es: S r  Secie tario  T écn ico  y Jefe  
del seivicio Médico de C am piña de la 
Dirección Piovincial de Sanidad,’

Dr. O scar A. Davids,
Sr-.. J e f e  d e l 'S e iv ic io  Médico Encolar,  

Dr Antonio So á Pnulucci,
Sr. Je fe  del Servicio Oftalmólógico de 

le Dilección Provincial de Sanidad, Dr. 
Martin R Mainoli,

Sr. nspector Se  cional de Escuelas  
del Consi jo Nacional de Educación Don 

.Gerónimo Hernández; y

Sr. Inspector General de Escuelas de  
*la Provincia,

Pon Julio F. Sarmiento. -
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina 

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e  I. Pública

N ° - 2075 S a l ta ;  Ju n io  20 de 1 9 4 I .—
E x p e d ie n t -  N ° .7 0 0 — letra D/941..—
Vista la sigui nte  nota del S e ñ or  D i

rector de la ( .á ice l  P in iten c iar ia  de f  » 
cha '3  de Ju n io  en cuis<:

« S .ñ o r  M in is tro 'd e  G obierno, J u s t i  
ci 1 é Instrucción Pública I ñ g  ni ro A 
grónunii) Jairn I G ó m e z . — > / D .—

Provision de Fondos— Pago de Fletes.
üin|iiemi- rtingi-m e a ■>. S . ei S eñ or  

Ministro de Gobierno Ju s t ic i  é Instruc 
'ción I úblic.i, so .ic it  >ndo la pr< visión «le 
fon-los , 'ara abonar los siguientes fl- ti s.-

S i r i a  H no 
C..I’ Nr 8 7 5 8 - 1<etiio Papsl-lmpienta $ 3B2.50

Curt B erber  &  *■-í a .

C. P. N" 785 -̂Ratiio Cartón y cola fila » ‘ 20.55 

T o t a l  $ 383 05

E stas  com pras han sido autuiiz^das 
con D e cr t to  del’ 7/5/941 E xped iente  N 0̂ 
1 2 0 9 . —

Saludo al S e ñ o r  Ministro m uy A t t e .—  
Fdo: G u a lb e r t o -E .  p B a r b i e r i . -  D ire ctor '  
de la C á rc e l . -  »

.Atento al in f irm e  de Contaduría G en e
ral de f . i h a  23 del actual; —

1 El Gobernador de la Provincia

D E C^R E T A :

Ar^. i 1' . — L  qufdese al S e ñ o r  D irector 
de I C \ K G E L  P E N I T E N C I A R I A  Don 
G ualberto  E .  B^rbieri, con i-argo ’de 
rendir cuenta, la suma d e ' T R E S C I E N -  
T O S  O H E N T A  Y  T R E S ,  pesos con 
5/i<o r%. ( ^ , 3 8 3 .0 5 J  a fin de que con 
dicha si.raa se atiendan los gastos que 
se indican en la nota precedentem ente 
in s e r t a .—

Art 20 . — El g a ' t o  autorizado se im 
putará a « C Á R C E L  P E N I T E N C I A R I A  
Cta. R eserv a  M a te i ia le s » .—



Art. '3 .0  1— Comuniqúese, publíquese, insérte-^ 
Be: en  el »Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O '

Julio Figueroa Medina
Es copia:

Raúl ..Fiore • Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

■ N° 2076.fi-S.clt'>, ]u h  <2Ódt 1941.
F.xpedi<nte N° 1190 letra P/941.
Visto f.st'- f x  1 diente por el que I S é  ~ 

ñ^r J e fe f 'ie P ó ' ic í i  por • ■ t -  S 2955 
f c h í  15 d e 'A b ri l  p p ' o . , elev par* mi* 
conói imi nt.>. y liquid ción un . factura 
presentad por el .^tñor Miguel F u e z  
por concepto de. provis ón al D p to  C  n 
tral de Polic ía 45 mt2. cúbicos d< l i ñ i  
durante el mes de ;-sb i! de; año n curs> ;  
y atento »1 info me de Cont. durí 1 G e m -  
ral d< f cha 24 de Ju n io  en curs¡

El Gobernador de la  P.-ovincia.l 
D ' E C R E T A :

A i t  i°.  — Autotíz;ise t l g  sto d- k  su 
ma de D O S C I K N T O S  S E T K N T A  I- E- 
S O S  1% ( $ 2 7 0 — ) ■quf s-~ liquid « á ’.v 
ab nará al J-tñpr M A N U E L ' F h  1< E Z  n 
canct lación de la factur ■ que por igual  
importe y ‘concepto’' y a expresado  corre 
agr eg ad a  a l -expediente  de numer ción 1 
y v l e ' ta '  arriba> c i t a d o . —

A rt 2o K1 g.tsto a u t ’iiz do í e  im 1 
putará al In iso 3 Item  16— Partida 
1 de la’ J ;év de presu ”u sto’en vig- ncia.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C fO -'R  N -E J O J 

Julio-Figueroa M edina.>.

Es-* copia: '

Raúl -Fiore: Moulés 
O ficial-M ayor-.de'Gobierno, .Justicia: e I. Pública:

Niv  2077— Salta’, Junio 27 de 1941. - -

Ex ped iente ,N*  2036 I,etra P/i94r .—
Vista  la solicitüdide:l icencia i n t e  pues 

tn;— y encontrándose el empleado  r e 
currente «comprendido en las disposieio- 
nes del Art. 8 de la Lé\ de’ P n s u p u e s  
to v ig en t e ; —

E rG obem ad or de la  Provincia >

D E C  R E T 'A :

Art. i ° .  — Concédense treint < (30) di •§ 
de licencia, con goce de sueido, al Es '

críbien d« I n v e - i 'g  i n v ra. c te 
g o.í,i/D on [) u V I k I .  U ’î  U I-N IN K A , poi 
razones de s«!u I d' b id am en t justif ica  
das con el c rtifica lo m é lie que 
acom piñ.i .

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro’O ficial y archívese.

C O R N E J O  
Julio Figueroa Medina.

Es copia: • .

Raúl. Fiore. M oulés-
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e 1. Pública

N °  2 0 7 8 — S a lt a ,  J u n i o  2 7 ‘vle 1 9 4 1 Í —

E x p  d ie n te  N ‘ 2037  — L e t r a  V’/ 194.1-.-—  
V is ta  a s o l ic i tu d  d e l ic e n c ia ^ in t  r p u e s ta ;  
y e n e  n t :á n d o s e  el e m p le a d o  r e c u r r e n t e '  
f^ v o r b l r i n e n t e  c o m p r e n d í lo  en  la s  d is 
p o s ic io n e s  del_ A it . 8 d e 1 1 L e y  de 
P n s u p u  s t o . v i g  n '.-.;— .

E l’ G obernador' de la  "Provincia,

DECRETA:
A r t ' i u . — C o n ;é d e n s e  t r e in ta  (3 0 ) i í i s  

d e i l i . e n c ia ,  c o n  ^ o c e 'd e . su e ld o , al E s c r i 
b ie n t e  d e  la D iv is ió n  d r - In v e s t ig a c io n e s ,  ■ 
d on  J O S E  E ;"  I E K E Z ,  p o r ra z o n e s  d e -  
sa lu d  d bid  irn e n t  ' Oin >r b u l a s  c o n  el- 
c e r t i f  c a d o  m é l i c o  q u e  a c o m o - ñ a . —

Art. 2 .o  — Com uniqúese,-publíquese, insérte
se en el Registro O ficial1 y archívese.

C 'O  R N E J O 'y

Julio (Figueroa-M edina

Es‘ copia:

Raúl Fiore Moulés <•
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e L. •Público"

2 0 7 9 - S a l t a /  junio 2 7 ' de 1941.
Expediente’ N ° -19 M  Letra C / 9 4 1 .— 

Visto este expediente en el que 
co re Hg egada la siguiente fn 'tur« pie- 
sentada por la Comp ñia Argc ntina de 
Teléfonos S.A. Distiito Saltn — . por 

.co n f ren d as telefónicas mantenidas por  
el M in is ie i io -d e '• Gobierno, Jusfici« é  
Instrucción Púb ica
Tel. N 22 4 2  Coi.feiencias s'deta'le  
adjunto $ 1 1 40  $ 11 40
Son: Once Pesos ,.on 4 0 / l 0 0 n% C /L  «

Y  atento al informe de Contaduiía  
G tn eia l  'U e f e ( .h j 2 5  de Junio en t-urso;



El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. "1°. - í iquídese a favor de la 
G -mpañia Aigentina de Teléfonos S A .  
Distrilo de Salla la suma de O nce  
Pt  sos con 40/100"% de C /L  ($ 11.40), 
en cancelación de la f a c i u a  que por 
el concepto precedent mei te expiesado  
corre ag egacla al exp diente de nume
ración y letia arnba citado 

Art 2 o El G is io  autm izado se im 
putai.’á al Inciso 5 Item 7 Partida I de, 
la l.> y de l'resunu' sto v g  nte.
^Art. 3 .0  — Com uniqúese,.publíquese, insérte- 

'ie 'e n  el Registro Oficial y Archívese.
C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina.

Es copia: .

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 ( 8 0  S a ’ta, lunio 27 de 1941
Expediente Nu 1902 letia R 941 

Vista la sol ciiud de licencia p r e 
st ntada, átenlo al it f i rm e  de Coi.tadu  
lia G eneial de fechu 25  de junio en 
curso, y en onlrandose el tfcurrenle  
compiendido er. los benef cios del Art. 
8U de la Ley de Piesupues.o  en v gen 
cia;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art- I o.— Concédense quince (15) dias 
de licencia, a pariii del dia 25  del co 
rriente mes, y con goce  de sueldo ‘ al 
S r D irector General del Registro Civil, 
Doctor José Durval G a rd a ,  en mé'ito  
de encontrarse compiendido en, los be- 
ficios que acueida el Art 8o de la Ley  
de Piesmpuesto en vigencia. —

Art. 2 .0  —  Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
. ̂

Julio Figueroa Medina.

Es copia: ‘ •

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

20H1 Salta, Junio 27  de 1941
Expediente N° 1930— letra R 9 4 1. 

Vista la solicitud de licencia pre
sentada, atento al .infoim e de Contadu

ría Gen ral de fecha 25  de Junio en 
curso, y encontrándose la recurrente  
comptendida en los beneficios dei Art.  
8C de la L t y  de Presupuesto en Vigen
cia; .

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Iy C oncédense quince (15)  
dias de licencia con g oce  de-.sueldo y 
a partir desde el día 18 de junio en  
< urso a l a  seh 'r i ta  Paulina Amalia Fl 
gueroa. Escribiente del Registro Civil.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se 'en  el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O .
I * ■

Julio Figueroa Medina-
\ *

Es copia: . < ■ .

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2082  Salta, Junio 2 7  de 1941

Expediente N° 1999 letra D 9 4 h  
Vistas las propuestas formuladas  

por la 'D ilección  de la ' C árcel Pe.niten 
ciaría en nota de fecha 2 5 - de' Junio en 
curso;

‘ -  •
El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :  l  _ %

Art I o . — Acéptase la renuncia pre
sentada por Don Rodolfo Perondi, del 
cargo  de D actüóg1 afo d é la  C árcel  Pe
nitenciaria, con antetioiidad al dúi 24  de 
Junio en curso.

Art 2o. Nómbrase, a partir de| día 
1°  de Julio próximo, en cará  ter de 
ascenso, dactilógrafo de la < átcel P> ni- 
tenciaria con la asignación mensual de 
$ 120 a don Auustin dé la Hoz,
actual Celador de dicha Repartición pa
ra ocupar la Vacante dejada por renun 
cia de Don Rodolfo Perondi.

Art 3\ Nombrase Celador,de la .C á r 
cel Penitenciaria a p a it i r  del día Io de 
Julio próximo, a Don Domingo Luis Azan  
con la asignación- mensual de $  110%  ,
para ocupar la Vacante dejada por a s
censo de su anterior titular don Agus

tín de la H oz.



Art. 4 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa M edina 

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 0 8 3 — Salta, Junio 2 7  de 1941.
^Vista la Resolución N 216  de fecha

26  de Junio  en curso, de la n¡rección  
Provincial de Sanidad, cuyo texto se 

.transcribe:
»Exp 61 Letra L/1911

V nta  là solicitud de licencia que 
antecede formulada por la enfermera de 
la Asistencia Pública, S ta .  Lidia Les  
ser; y, Considerando:

Que la licencia solicitada se fundamen. 
ta 'por motivos de salud, com o se jns 
tifica con. el certificado n édico que ad 
junta; por ello y de conformidad con lo 
informado por Contaduría y teniendo en 
cuenta lo solicitado por la Dirección de 
la citada dependencia,

El Director General de Sanidad'

RESUELVE:

Art Io — Concedi i diez 'días de li 
ce " c ia  con g oce  de su'^do a la e n f  r 
mera de la As'st ncia Pública, S ia .  bi 
dia Lesser y a contar desde el dia 16 
del c t e .

Art. 2 o . Solicitar del P E  el nom
bramiento de María Julia Quispe paia  
que reemplace a la titular hasta tanto 
dure la ausencia de lá misma.

Art. V" Toni» se razón por C on ta
duría, hágase saber, e tc  (FdoV Fede  
rico Saiavia Toledo , Direcloi G e n i a l  
de Sanidad.
Evaristo. Bales.trini Secretario  Adminis
tra t iv o .— »

El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :

•Art 1 ' .  Apruébase la Resolución  
N ° 216, de f cha 26  de Junio en cinso  
de la Dilección Pió''incial de San dad 
precedentem ente inserta

Art 2 “ Nómbrase a la señoiita  
Maria Julia Quispe, Enfeim eia de la 
Asistencia Pública, mientias dwe la li 
cencia concedida a la titular, stñoiita  
Lidia L e ss e r .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CORNE J O
Julio Figueroa Medina

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

20 8 4 -  í- al ta, Ju n io  27 de 1-941.—
Fxnedient*- Nu 842 — letra E/94r.—  

Vista la siguiente nota (i fecha 13 
de jun io  en curso de la Dir«- c ó ,-de 
1h Escuela de Manua id des qu s gui- 
daniente se tran scr ib í :

« T e n g o  r l .a g r a d o  de dirigirme a S .S .  
el señur Ministro y someter a su con
sideración el sigui' nte pedido, -

«Que se re> onnzca a las ma> str.is de 
la bección  C^cin 1 del E srab lcc im i.n to ,  
Stas .  Celina B  Saravia  \ R "S  B . s i o ,  
la cantidad de lenta y Cinc.» Pesos, 
a ca a una y por -los tr-'haj >s ex tr  or 
dinarios que h sta la fech  1 han efec
tuado, con moiivo de la m e ;)  ración de 
f cturas p ra lunchs, b nquetes, etc 
que el Superior G obierno de la Provin 
cia ofreció en diferentes opoi tuni lad. s, 
v que la p r r p n a c ó t i  de los n.i.smo'. 
fui-r- enci niendail. s al. E  t .blei im iento.

■ «F 'irnm 'o  este pidido teniendo en 
cu n t i  que las maestras de rifeTencia 
debieron traba jar  en horas extraord ina
rias—  para 110 ento ip ecer  la ens ñanza- 
y en pt rjodo de vacaciones.—

«Con esta oportunidad, saluda a S .S .  
el s tñ o r  Ministro, con á consideración 
más distinguida. — F d o . :  Aurelio Arnal 
Secre ta  1 io».^-

Atento a las razones invo adas y a lo 
informado por Contaduría G eneral,  con 
ftcha  19 de Ju n io  en curso,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. i°. Asígnase a las m aestras de 
la -E scu p la  de M'invalidarles S tas .  C E -
1 INA B. S A R A V T A  y R O S A  BT.AS-
CO, una remuneración exti nrdinsiia  
di S t t n t a  \ C in c  Pt-v s {$ 7 5 . ) M/N , 
a cada una por el concepto indicado en 
la nota precedente m nte inserta.—

Art. 2o. El ga^tn au 1'1 t 'z id n  se im 
putará 'A Inciso 5  11< m 9  Partica  1 de 
la I^ev de Presupuesto. en vigencia  "en 
c a iá c te r  provisorio hasta tanto dicha
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rarti 'ta  s^a arruMi >da p o r- la  H: L< gi«- 
laturn en mérito de en ontrarst- e x c e - '  
did* en • su f  s 'g 'W 'ión .

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y A rchívese.1

C O R N E J O ' '

Julio Figueroa Medina.

Adolfo' G arcía  Pinto (hijo)

Es copian

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia-e I. Pública

2085 - S  ita, Ju n io  27 d e '1041. -
E x p -d ie n te  N ° ’ 1854 -1  tra B/1941.—  

/isto este ix i ic il i  nte en | qu • coire  
agregada u -ia-factura  presentada por el 
S> ñor L u is  G ’ n t a  p r o l e t a r i o  de‘ Bris • 
t >l Hotel de “ S t a  C ip i t  1, por concepto 
de una cornil 1 servida en los ■ s 'Iones 
del H u b  20 de F e b re ro -e l  día 6 de J u 
nio en curso en honor del S e ñ  >r S u b 
s e c re ta r io  d e -C u 'tn  Don R aú  J  Un • 
g-iro v un vermouth ofr-cido en dich > 
C 'u b  el d í a  26 de Mayo ppdo. a| Señor 
S u b — S e c n t a r io  de Agricultura Don 
Carlos Alberto Erro , en ocación de * la • 
visita que ambos funcionarios  re¡üz<ron 
a esta Capital; y ,> atento al in f irm e  de 
Contaduría G eneral - de fecha z v  del ac 
tu a l ;—

El Gobernador do la Provincia 

En Acuerdo «de Ministros t*

D E C R E T A :

Art. i ° .  Autorízase el gasto de • la 
su m í de D O S C I E N T O S  C U A R E N T A
Y  T R E S  pesos ( $  243) M/NT, que se 
liqui )at á -y 1 abonará -al r Señ^V" L U L S  
G E N T A ,  propietario del * B R I S T O L  
H O T E L  d e 'es ta  Capital, en cancelación 
de la factura que por el conce.t t» ' a  e x 
presado corre agregada al' expediente 
de num eración y letra arriba c i tad o .—

Art. t 2 ° .  E '  gasto autorizado se im 
putará al In c iso  5 - I te m  9 Partida r de 
la L e y  de presupuesto en v ig en c ia ,  en 
carácter  provisorio h a s ta '  tanto  dicha 

p a r l i la  se ampliada por la H .  L e g is 
latura gn m éiito  de en onirarse éxce- 
u id j  en su as ig n ación .—

Art. 3 o — Comuniqúese, publiquese, insérte- - 
se  en el Registro Oficial y Archívese.

C O R N E J O

Julio Figueroa Medina

Adolfo G arcía Pinto ‘ (hijo*

E s.co p la : . * .

Raúl Fiore Moulés ■
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2<>86 S  1 til, ÍU >io 28 le 1941; —
E x i) 'd i  nte N° 631 —  Letra C/1941:.* 
Vi-íto ts fe  expediente’ en el qu>J corre • 

ag ieg ad a  una f .c tu r a  presentada« por el 
señor Antonio Cu chiaro, propietario de • 
la CásauAmariila' de esta' C apital;  por*^ 
concepto de provisión de * los •'efectos-- 
n ecesarios’ para la¡ recepción ’ ofrecida 
en el P e la d o  de Gobierno, por el Poder 1 
E je c u t iv o - t  n «el mes de N oviem bre - de* 
1940, a los si ñot< s ’.J'f> s \ O fici des de • 
la> G u arn ic ión  local, con rmotivo <de la-¡ 
term inación de ‘las« maniobras; . a ten to  
al inform e de Contaduría > G e n e r a l•? d e 1 
f cha 3 de Ju n io  en curso; y co rres 
pondiendo J e h e ré d i tó  ~ r e d a m i o ’"  a un 
e jercicio  vencido -y tclausurodo,—

El - Gobernador deUa* Provincia' 

D E C R E T ' A Í

V t .  i 0 / - R econ ócese  un c r é ' i t ó  en 
la-«urna d e 'C I N G U E N T A > Y  D O S  P E - 
bv Jo  CON 80/ .00  M / N "l$ ' 's » .8 ó ) ,  a fa * 
vor del st ñor A N T O N IO  I U C C H Í Á R O  
por el concepto  expies .tdo ’ precedente-' 
m ente .—  , M

Artr 20 . — R e m íta n se  las .ac tu ac io n es  
de num eración v letra arriba  señaladas 
al M inisterio  de Hacienda', O bras -Pu-’ 
b licas y  .Fom ento , a los efectos-detérmi- 
nados en el A.rt. 13 inciso  30 de la- L ey ' 
de C ontabil idad .—

Art. 3 .o  Com uhíquése^publíqüése; insérte
se en el Registro O ficial y archívese.

C >0*R N E J- O >

Julio Figueroa M edina •

E s ’cop ia :’



2087— S alta ,  Ju n io  28 de 1941 .—

E x p e d ie n te  N °  15 1 3 — letra C/941.— 
V isto  este expediente en el que corre 

a g reg ad a  una factura  presentada por 
el señ o r  Antonio C ucchiaro, propietario  
de la Casa Am arilla  de ésta  Capital, 
por concepto de provisión de tres ca jo 
nes de C ham pagne destinados a^la re
cepción ofrecida por el Poder E je c u t i 
vo en los salones del Club 20 de F ebrero  
en honor de S .E .  fll señor Em bajadc r de Chi
le en la R epú blica ,  Dr Conrado R íos 
Gallardo y de la D elegación  de la P ro
vincia  de A ntofag asta  que visitara ésta 
C ap ita l ;  atento  a la conformidad presta
da por el señor S u b — S ecre tario  de H a 
cienda, Obras P ú b licas  y Fom ento , Don 
R icard o  E .  U sandivaras,  en su carácter 
de S e cre tar io  de la Comisión de r e 
cepción y a lo informado por Contadu
ría 'G eneral ,  con fecha 2 de J u n io  en 
curso;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. i 0. — Autorízase el gasto  de la 

suma de C I E N T O  S E S E N T A  Y  O C H O  
P E S O S  M/N. ( $  168.— ), que se liquida
rá y abonará al señor A N T O N I O  C U C 
C H IA R O , en cancelación de la fac tu 
ra  que p<?r el concepto expresado co
rre ag reg ad a  al expediente de num era
ción y letra arriba citado.—

A rt .  20.— E l  gasto  autorizado se im 
putará al In c .  5 I te m  9 Partida 1 de. 
la L e y  de Presupuesto en v igen cia  en 
carácter  provisorio hasta  tanto dicha 
partida sea ampliada por la H . L e g is 
la tura  en m érito  de encontrarse excedi
da en su as ig n ación .—

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y. A rchívese.

C O R N ' É I O  

Julio Figueroa Medina 

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
’ Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 0 8 8 — Salta, Junio 2 8  de 1941.—

Expediente n0 1 9 2 3 —letra B /941 .—
Vista la solicitud de licencia in terp u es- , 

ta; atento al informe de Contaduría Gene-
4 ral de fecha 26  de Junio en purso; y

CONSIDERANDO:

Qiie el recurrente Miguel Angel 
Junco, Ordenanza de la Biblioteca P 10- 
vincial de Salta no ha cumplido aún el 
tiempo de servicio necesario para poder 
obtener licencia con goce  de sueldo, de 
acuerdo a las disposiciones del Art. 8  ̂
de la Ley de Presupuestos v ig e n te .—

Por consiguiente:

El_ Gobernador de la Provincia

DE CRE TA:
Art. 1°.— C oncédense siete (7) días de 

licencia, sin g o ce  de sueldo, a don MI
G U E L  A N G E L  JU N C O , Ordenanza de 
la Biblioteca Provincial de Salta, en Vir
tud de las razones particulares que e x 
pone en su pedido; y nómbrase en su 
reemplazo por dicho término, a don E R 
N E S T O  M A M A N I.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Julio Figueroa Medina 

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia .e I. Pública

2 0 8 9 —Salta, Junio 28  de 1941 .

Expediente N °  1 9 0 3 -  letra D /941 .
Vista la solicitud de licencia interpues

ta; y atento al informe de Contaduría Ge- 
neial, de fecha 2 6  de Junio en cu rso ;—

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. Io.— Concédense quince (15) días 

de licencia, co n ^ g o ced e  sueido, al Ins 
pecior de Zona del Departamento P r o 
vincial del Trabajo, con asiento en la 
localidad de Tariagal, don L O R E N Z O  
CARPIO , por encontrarse comprendido  
en las disposiciones del Art. 8°  de la Ley  
de Presupuesto v ig en te .—

Art. 2.0 —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
Julio Figueroa Medina

Es copia:
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—  . 9Jn9§¡7 O fsguquasiì 9Ü . " aáJucM. 9TOÍ1 IÙ15H .
-lésni * Q?.9JJ’2'?XCÍUCI ■ ŜQÍiOíTLfrfTÓO c — o"S il/i* .1 9 DÍoiJí^t iPn^^ííoO €éŜ í>YD«̂ |í ídídííOArt i' .-  Lindese a favor del señor Director de laJCareel Pemteiv.eSsvmojD y iwonO--p‘í̂ í,r?si  ̂ . .  . , *•. , XT -o-- *ciaría de Salta; don Gualberto E. Barbieri, la suma de Noventa y 'Siete  ̂
Pesos°cbtT SÍOy I®0°(97.y0) %  , con cargo de oportuna rendición de cuentas ’ ' 
ante C o n t à d u r í a nGene r;a 1 piaj ! o bj e;to de que pueda atén(ferclos0g'ákol deter
minados en la nota arriba inser;Ja.oa a3 *-.Î G\8 b ií9I-520[ °n gtngibgqxS

Art. 2U. - El dasto,.autorizado por el2A¥tPÍrd'sné3imí),ú't§ráLá1:.lá0fLFéyi,Iíi^
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fil 9b tOÍ-,9t¡á 10H92 íob lOV-fifs 929biupü . °í .1iA 
Oficial MayoEjde^Gobierno^J,usticia^eJ.^úb lica.^^  ¡ g  o J l 9 f | ( B u 0  n o 5  | 3 h B b

noo eo ^ S  9^9uVl  ̂ 6)09398 9b nmu8 bí JsignyQ  enubBinoD 9tns asum o  
 ̂ sbíI mas 8Bl VniuDbB b Kbgooin 9.up_9nb'olaf.dn.B ,(58,tíf)) ,M\M 00l\58 

.9)ri9rn9]n9b?P§itq“ n§.?]&S> ¿W1 191 |£9s ¿BÍ19uri 8'bI B!t5C| 8BÍflBÍq
B b ih s S  E jip 'gé i^n íe °^-0¡ 1 Í828> ^L'ét'ra B f 1#4$.¡ 10i us o lasg  13 - .‘ S  J i A  

Vista la siguiente nota de fecha 1 l-dê hicPfen¡>!efiiSO,ifde)laPiileGfc¡óh I 
de’iÍP c § iiggl9P e n ta § ia ^ ^ 8 n i «ssoupílcíjjq ,989upiiiumo3 ."S .Iia

«Señor Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción PtíkfeáíbiB v lab 
Ingeniero Agrónomo; ¡Jaime? b îómez.

«Cúmpleme dirigirme a S. S. érnsfaeñoPGMífiisttf'ct'Ide Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Publica, solicitando su aprobación por los siguientes a3 
gastos'en compras de semillas y plantas para las huertas^o^s^efP^l- '

; «CASA 'CARLOS GOBETT1 — (ccnTm q̂régmgolsb)°m31c{o0 eb 1dydM lDiiii°
2 Kls; Arveja Bishop, enana $ 1.70 $ 3.40
3 » » Margarita o Teléfono, enana » 2.20 » 6.60 

100 Grs. Berenjena Violeta, de" Nueva York » 5.—
200 Eñubfijn%Q ah aanríni llangaĵ extra » 3. » 6.
í 00 -»-¡»JEscarol̂ ándha^blaiiüá, cor»azón lleno . » 1.40
1 0 0  » Pbx^bPDbl4nmnC]ia0ti),;atemprano ~ sh ° í  0 l™ l  <s 0 í8 0  , s < ? o s - 0M

100 » Toma^ej ^LRi^janO» —.]^\a BrtsI-sgepS.&O 3jri3Íb3qx3
* * Gobetti, especia!, temprano^.^ ^  B[ ̂ ¡y

í O0^^btov5.lB %[ 9b „óioo^ia SI no 01.ui£
^ 0 W n,}»n,uq ^Báítimof^ Ma\?orcj  -x^by^ .3.503 3* mhfániiam i^kO 
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T- -ai b nujjJoal'í 32 ĵj23.í-25n«ivoiq aal 3b
Dnib9M DOISUDO QÜ/jT ^ _ . "/-» iíh - 1Flete C. P..608 Retiro— .aíiGiî fiQiqSas^QiQSiüq

:diqoo sd. • „ ■ i‘ ■ 1 1
—.si® OkT íAilirriM ion j/i 5̂; 69:b53

EéluoM 9T0Í1 IdoH ■ f j ' ■,  a  „  . r.  ,
Doiidífl i«Sien^o' délaioEaprobación  ̂del señor^Minísfro’ solicito, los .Wndos ^, .  « ’ « —  , i a j i fí J s dcorrespondientes:—



Saludo al señor Ministro muy atte.—(Fdo.); Gualberto E. Barbieri
- Director de la Cárcel».

Y atento al informe de Contaduría General, de fecha 27 de Junio 
en curso;

El Gobernador de la Provincia,, _ z-'

D E C R E T A :  i

v Art. I o. - Liquídese a'favor del señor Director de la Cárcel Peniten
ciaría, don Gualberto E. Barbieri,. con cargo de "porfuna rendición de 
cuentas ante Contaduría General, la suma de Sesenta y Nueve Pesos con 
85/100 M/N. (69,85), a objeto de que proceda a adquirir las sem lias y 
plantas para las huertas del Pe-al que se detallan precedentemente.

Art. 2U.- El gasto autorizado se imputará al Inciso 3 Item 16 Partida
1 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3". Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

C O R N E J O

Julio Figueroa Medina.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
O ficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N ° — 2092 Sa lta ,  Ju n io  30  de 1941.—
\

E x p e d ie n te  n° 1955— letra D / 941 .—

V is t a la  sigu iente  nota de fecha 23 de 
Ju n io  en curso, de la D irección de la 
C árcel Penitenciaria  de S a l ta ,  cuyo te x 
to se transcribe:—

«C ú m p lem e d irigirm e a S .  S .  el M i
n is tro  de G obierno, Ju s t ic ia  é In s t ru c 
ción Pública, solicitando su autorización
para  adquirir con destino a provisión del_

surtidor de nafta, de:

Pedro Baldi Hno —

31 T a m b o re s  con 65 1 0  litros de nafta 
a $ 47 ,25  cada tam bor $  1 .4 6 4 ,7 5 .  — 

C uyo im porte so lic i tó se  provea a éste 
P enal con cargo  de re in tegro  al cobro' 
de las provisiones que se efectúan a re
part ic iones  p ro v in c ia le s .—

Saludo al señor M inistro  muy a t te .— 
(F d o )  : G u alberto  E .  B a rb ie r i— D irector 

de la C á rce l .  — » •

A tento  al informe de Contaduría  G e 
neral de fecha 26 del c o rr ie n t i ;—

El Gobernador de la-Provincia 

D E C R E T A :

A rt.  i Q. — Liquídese* a favor del señor 
D irector de la C árce l Peniteñciari.a de 
S a l ta ,  don G u alberto  E. B a ib ier i ,  con 
carg o  de oportuna rendición de cu entas  
a Contaduría General, la suma de U N  
M I L  C U  \ T R O C I E N T O S  S E S E N T A
Y  C U A T R O  P E S O S  con 75/100 ( $ . .  
1 . 4 6 4 , 7 5 ) ’%. a objeto  de que pueda efec
tuar la adquisición determ inada en la 
n o ta  arriba  i n s e r t a . —

Art. 2o . — E l g asto  autorizado se im 
p u t a b a  « C A R C E L  P E N I T E N C I A R I A » '  
Cta: R eserv a  M a te r ia le s .—

•Art. 3.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa M edina 

Es copia:



N°— 2093 Salta ,  J u m o  30  de 1 9 4 : . —

E x p e d ie n te  ñ° 1817— letra  D / 9 4 1 .—

V ista  la s igu iente  nota de fecha 9 de J u n io  en curso, de la D irección  
de la Cárcel Penitenciaria  de S a lta ,  que dice: —

«C ú m p l-m e d irig irm e a S .  S .  el Ministro-de G obierno, J u s t ic ia  é I n s 
trucción Pública, solicitando su aprobación por las s igu ientes  com pras de m a 
teriales para ia confección en nuestros talleres de zapatería, correajes com pletos
y varios para el personal de éste Penal 

Sixto Miranda. —

1 D ocen a  badanas
1 * »

Grupo n° 2 de Artillería Montada.

50 Kls. media suela cortada y tapas 
para tacos 

» . 2 0  R ecortes  suela ( g r a t i s )
2 K ls .  cáñam o pei.lados
2 » estopa blanca

y o t io s  m ateria les  varios

Virgilio García & Cía —

2 ÍDocenas hebillas 3 cm .
2 » ».  3 ‘/2 »
1 Cerradura ta r je ta
1 M ano lija
4  J u e g o s  R ueda  gom a para carrito

$  1 . 7 0  c/u. $  2 0 . 4 0  
» 2 . —  » » 2 4 - — $  4 4-40

$  1 . — -  $  5 0 . —

» 4 . 5 0  » 9  —
»  1 . —

» 7 —  $  6 7 . —

$ 6 —
» 7 . 2 0
» o . 50
» ’ 0 . 9 5
» T 2,. —  » 2 6 . 6 5

T o t a ' l . .  . . $ 138 05

Siendo de la aprobación del señor M inistro , solicito los fondos co rresp o n 
d ie n te s .—
Saludo a S .  S .  m u y  a t t e . —  ( F J o . )  : G ualberto  E .  B arb ier i— D irector de 
la  C á r c e l . — »
Atento a lo manifestado por Contaduría G en era l en su inform e de fecha 
27* del corriente m es ;—

%

El Gobernador de lá  Provincia 

D E C R E T A :

Art. i ° . — Liquídese a favor del señor D irector de la Cárcel P e n ite n c ia 
ria de Sa lta ,  Don G u alberto  E .  B arb ieri ,  con carg o  de oportuna rendición de 
cu entas  a Contaduría G eneral,  la sum a de C I E N T O  T R E I N T A  Y  O C H O  P E 
S O S  con 05/100 (f> 138 .05),  a fin de que pueda atender la adquisición de los 
m ateria les  determinados en la nota arriba  in s e r t a .—

Art. 2o . — E l  g asto  autorizado se im putará  a « C A R C E L  P E N I T E N 
C I A R I A — Cuenta: R eserv a  M a te r ia le s .— »

Art. 3.0 —  Com uniqúese,'publíquese, insérte se en el Registro O ficial y archívese.

C O R N E J O

* '  Julio Figueroa Medina

Es copia:



2 0 9 4 — S a lta , Junio 3 0  de .1941 .—

3b 0£ E*p'èTdlérìtéBN ° 1 9 6 5 - L e H ® -D K 9 4 1 .
V ista la sigu iente nota de, fech a , 23, de Lunio, en .cu rsq , de la D lrec-

, ,  J  , , , ,  1 o  i. Jsn y l —  C I t í l  h t t  9 Ì n 3 I D 9 0 x ación de la C árce l P en itenciaria : 4
n ò iag e& Jr «Mini^tFoìiden@o:bierno}>0uf tle fo sé  eIñstrucciónnRú:bli;eJa,s Ing^n|ero A gròno

mo Ja im e  I. G ó m ez .— -  :93Ìb 9Up ,FlS/©.9b f,bf,Ì3n9:tin9cI feViàO b I ab 
■ a n I 3 ■ i3ÌDÌj?nX. tonjteic|o£l ab cn iíin iM  la .c¡ .3  g arm i-giiib arm lqm jjO »
• trif asWAÌSyS ecSi;i ioq iiòhx.aViqB uz ohm Jbiic?. .Boildù'ì rióboinj
ao3* ié ü ^ lé m 'é 'W r íir m íég¥ <S S 3%l23se'áo>2M iñistroí'deniQobfem ó,£justÍQiaH élIirsti,uc- 

ción Publica, solicitando su aprobacÍón3pop}¡lás-s^gúien'tesqco'm prasi de>i-M'aíeria- 
les para la Panadería- . _  olx|8
• C o o p e r a t i la  A g r ic o la  i l a y n e p  S a l ta  , „ a

° £ - f 5  i o  Isas- -b r e c h o de trigona * $ 2 .4 0  « $  3 1 .2 0  j

«S e V e rin o  C ab ad a  — . ebstnoM  fíhalliJ-iA  9b S ®n o q u i3

2  K ls. b icarbon ato  zBqei •{ cììb} : oo Bbua j R b o n i - R Q a  og

«Saturninó°PalacIos -1 $ , , , , Z0Dh* £lhq
( z i i m g )  fihua z^ U oo sn  os

2 0  K lsrle flad u ra  se ca  Vingeto « « 3 .50o f #.i70q—:m i n ib  ,z\X s
$  i  “ extracto  de M alta Hudson «soc7i50 b$< >377.50: s
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«Inform o a S  S .  que la levadura ha sido cbtfíf)?a<fe en)'b°a^eoiá@ ',í>'ágo a los 3 0  
días, por-loccual¡jj>solicitamos los fondos a fin de c .u jn p lifg jcf^ ^ sle  c ^ p f o t ^ is o .—  
« S a lu d o o a l^ e ñ o r M inistro muy a tte .—  (Fdo.): G u alberto  E . B a r b ie r i— D ire cto r
de la C árce l» . < * b J9| ib1 B iu b ja i^ O  i

gp.Y) a ten to  al inform e de C ontaduría G en era l, de fechar § 7 , l uni o en
pò cu rs o ;— ~  sr  « o l m e i  /nsq £fno§ 2039111_ £
¿O 8 ¿  t , $  . . . . I h i o T  El Gobernador de la Provincia

.....  D E C R E T A :

rn o q 89 « o 3 E o b ^ ^ t í ¡ ^ ^ ^ í / ,f^ a ^ ^ f di0iiíiéy ¿ |l» ^ 6 n p ^ á rceÍ Peni-

r 90/100 M /N - ( $  1 0 9 9 0 ), a Aefectos de que pro ced a ,a  adquirir* los 'm ateriales de 
6 te mí i n a H os u é n i  aL> n o1t a p'rfece á e’n’te menté i ñ s e í t a : ^ } 'n r.rrr_oI b oln^iA

Art. 2 ° . — El gasto autorizado se  'Tmp?iWaráná m «rC&rcél^Penitenciaria  
cuenta R E S E R V A  M A T E R IA L E S * .—

Art. 3.0 — Comuniqúese, ^BlIqú'esepW séft& ,sénéTÍcéíP Registro Oficial y arch ivase .
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sniosM D otE*pedjente N ° 1957— Letra D/f941 .—  * 
V ista  la nota'^de J e c h a  18 de Ju n io  en cu rso , de la D irección  de la 

C á rce l Penitenciaria^'clí'yo01 te x to rse  tra n scr ib e :— . :dício:5 33 
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> Art. 2 ° :— El casto  autorizado se imputará a «Cárcel Penitenciaria
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‘ SeV erin o  C ab ad a

22 bis. harina 0 0 0  G raciela á $ 11.80 $ 2 59 .60
10 « » 000 « c C 12 .— « 120 —

3 « afrecho de trigo < « 2 .40 « 7 .20
Total « 3 8 6  8 0

«Siendo de la aprobación del señor Ministro, solicito los fondos correspondien
tes ,—
«Saludo al señor Ministro muy atte.—  (Fdo.).- Gualberto E . Barbieri— D .rector  
de la C á r c e l » .—

Atento al informe de Contaduría General, de fecha 27 de Junio en
c u rs o ;—

El Gobernador de la  Provincia,

D E C R E T A :

Art. I o.—  Liquídese a favor del señor D irector de la C árcel Peniten  
ciaría; Don G U A L B E R T O  E  BARBIERI, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas ante Contaduría G e n e ra 1, la suma de T R E S C IE N T O S  O C H E N T A  Y  
SE IS  P E S O S  C O N  8 0 /1 0 0  M/N. (Jf 586.80), a objeto de que. pueda realizar 
la adquisición de las materias primas determinadas en la nota precedentemente  
inserta.—

Art. 2 ° . — El gasto autorizado se imputará a «C A R C E L  P E N IT E N 
CIARIA Cuenta R E S E R V A  M A T E R IA L E S » .—

Art.gS.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Julio Figueroa Medina
Es copia:

• Haúl Fiore Moulés-
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA de vj n 58.500 (Cincuenta y Ocho Mil Quinien-

OBRAS PUBLICAS Y  FOMENTO tos) recientem ente negociados;
---------------------------------------  Que prévia a  la  negociación consiguiente de

be procederse a  la  habilitación de aquellos
N.o 4907 H (Bis) efectos, sellado de los mismos en la  Bolsa de
...  , t í?  j  ^  " j  Comercio de Buenos Aires y pago de los res-Vistas las notas de fecha 16 de mayo ppdo. r  3

u  pectivos derechos de cotización;y 18 de junio en curso del Ministerio de Ha- *
cienda de la  Nación y del 3 actual del Banco Que a  los efectos del pago de las obras de
~ x x- i -  constru cción  del Hotel de Turism o e n  e s ta  ca -C en tra l de la  R e p ú b lica  A rgen tina, re la c io n a -

, ! • • £ £ •  i i pital, contratadas con la  S . A . ' Siem ens Bau-das con la  autorización oticial para la  negó- *
. t j  i , i  , , l£. i  . j  nion, Com pañía Platense de Construcciones, y aciación del saldo de los títulos no lanzados a  *  1

, , » , T j  t  ¿  *•* xt a a \ iniciadas, se hace necesario contar en éstala  circulación de la  Ley de Empréstito N.o 441 '
denominados Títulos de O bras Públicas Provin- con los t,tulos destinados para este  fin; 

c ia les y M unicipales de la  Provincia de Salta  El Gobem ador de la  Provincia 
5 olo 1937; y

1 D E C R E T A :
CONSIDERANDO: . , , n  , , - .Art. l.o  — D esígnase a  los# señores Ricardo
Que en custodia de la  S. Crédito Industrial E. Usandivaras, Sub-Secretario del Ministerio de

y  Com ercial Argentino y Bracht y C.o, de la  Hacienda, Obras Públicas y Fomento y  D. Ra-
Capital Federal, el Gobierno de esta Provincia fael Del Cario, Contador G eneral de la  Provin-
tiene depositados títulos de aquel empréstito cia, para que trasladándose a  la  Capital Fe-
por v$n. 2.211.400 (Dos Millones Doscientos On- deral, proceden conjuntamente:
ce Mil Cuatrocientos) como saldo del que co- a) a  la  habilitación de los títulos de emprés- 
irespondió a  la  emisión autorizada de v$n. tito de la  Ley, 441 de esta Provincia por 
20.000.000 (Veinte Millones), prévia deducción v$n. 2 .211.400 (Dos Millones Doscientos On-



ce Mil Cuatrocientos) que en custodia de 
la  S .A . Crédito Industrial y Comercial Ar
gentino y Bracht y Co., tiene depositados 
el Gobierno de esta Provincia.

b) p ara que obtengan de la  Bolsa de Comer
ció de Buenos Aires el selle de los títulos 
a  que se refiere e: precedente artículo, abo
nando a  la  misma el respectivo derecho de 
cotización.

c) P ara que de aquellos títulos retiren de la  
custodió de S .A . Crédito Industrial y Co
mercial Argentino y Bracht y Co., por un 
v$n. de 959 .0Ó0 (Novecientos Cincuenta y 
núeve Mil) á  los efectos dé su traslado a  
ésta , con los que se atenderá el pago de 
la s  obras a  que se hace referencia en el 
considerando de este decreto, retornando 
a  la  custodia antes citada el saldo resul
tante de v$n. 1.252.400 (Un Millón Doscien
tos C incuenta y Dos Mil Cuatrocientos) 
siempre a  la  orden del Gobierno de esta 
Provincia.

Art. 2.o —  Facúltase a  los designados para 
ejercer cualquier otro acto que estimen con
ducente al mejor cumplimiento de este come
tido.

Art. 3.o —  Por Contaduría G eneral liquídese 
a  favor de los funcionarios designados, la  can
tidad de $ 3 .303.40 (Tres Mil Trescientos Tres 
Pesos con Cuarenta Centavos M|N.), con im
putación a  la  partida de "Eventuales" de la  
Ley N.o 441, que se destinan p ara pago de 
derechos de cotización de la  Bolsa dé Comercio 
$ 2.211.40 (Dos Mil Doscientos Once Pesos con 
Cuaréhtá Centavos M|N.); para p asa jes  de Fe
rrocarril $ 192 (Ciento Noventa y Dos) y el sa l
dó resultante dé $ 900 (Novecientos) t en con
c i t o  de viáticos de aquellos a  razón de $ 30 
diarios a  cad a uno.

Art. 4 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se  en %1 Registro Oficial y arch ív ese.

C O R N E J O  

Adolfo G ard a Pintó (hijo)

E* copio;

E. H .. Romero
O ficial Mayor de «Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 5011
Salta, julio 29^de 1941.
Visto el expediente N.o 5364 letra B|941, en 

el cual Dirección G eneral de O bras Públicas 
eleva p ára su liquidación y pago el certifica
do N.o 5, extendido a  favor de la  Empresa 
Constructora”Binda Hermanos, por la  obra de 
am pliación y refección de la  escuela  "G eneral 
Urquiza" de está  ciudad, cuyo importe total as- 
ci'ende á  la  suma de $ 13.517.84; y

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de lo informado por Dirección 
G eneral dé O bras Públicas y por Contaduría 
General, corresponde mandar abonar por el 
concepto expresado, la  suma indicada, de con
formidad a  la  siguiente liquidación:
Importe del certificado 

adjunto 13.517.84
Retenc. 10 o|o garantía de 

obra 1.351.78
Retenc. pago Imp. Réditos 40.55 
Saldo a  favor de los contra

tistas ' 12.125.51

$ 13.517.84 13.517.84

Por tanto,

El Gobernador do la Provincia.

D E C ' R E T A :

Art. l.o  — Liquídese por Contaduría G ene
ral a  favor de los contratistas, señores Bínda' 
Hermanos, la  suma de $ 13.517.84 (Treóé Mil< 
Quinientos Diez y Siete Pesos con O chenta 
y Cuatro Centavos M|N.), importe del certifi
cado N.o 5, de la  obra de refección y am plia
ción de la  Escuela "G eneral Urquiza", de esta 
ciudad; imputando el gasto a  la  Ley 441 y abo
nando el importe en la  forma que corresponde, 
debiendo los contratistas pagar el impuesto de 
la  Ley 1134 de Educación Física.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O ,

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e  interino de H acienda O . Públicas y Fomento

DIRECCION G EN ERAL D E MINAS

Salta  29- de Julio de 1941.
Y VISTOS: Este Expediente N.o 561 letra P, 

en que a  fs. 3 y 48 el Sr. Carlos Patrón Uribu- 

ru, se presenta solicitando el correspondiente 

permiso para explorar o catear m inerales de 

primera y segunda categoría, excluyendo pe

tróleo e hidrocarburos fluidos, en una superfi- ’ 

cié de 1.298 hectáreas (3 unidades), en terre

nos no labrados, cercados ni edificados, de due

ños desconocidos, en La Poma, departamento 

de esta  Provincia; y,



CONSIDERANDO:

Que la  Dirección G eneral de Obras Públicas 
de la  Provincia a  fs. 35 informa que: "Con la  
ubicación que del relevamiento practicado por- 
el agrim ensor Jorge de Bancarel en expediente

■ 659 S ha resultado tener el cerro Tin-Tin, con 
respecto al mojón de piedra situado en la  cús
pide norte del cerro Niño Muerto, el presente 
pedimento resulta superponerse a  las Borateras 
de Niño Muerto aproximadamente en 702 hec
táreas. En consecuencia de ésto y de lo orde
nado por Dirección G eneral de Minas a  fs. 32 
se. inscribe el presente pedimento en el m apa 
minero con superficie de 1298 hectáreas, de
jándolo anotado en  el libro correspondiente b a 
jo número de orden seiscientos cuarenta y uno 
(641). Se acom paña un croquis concordante con 
el m apa minero donde se indica la  ubicación 
dada a  este pedimento. Salta, Abril 23 de 1940. 
E . Arias — Director G eneral de O bras Públi
ca s"  .

Que de las constancias que obran en autos, co
rrientes de fs. 37 vta. a  41 y 43 a  46 vta., se acre
dita haberse registrado el escrito de solicitud 
de fs. 3, informe a  fs. 35, con sus anotaciones 
y proveídos a  los folios 177| 178 del Libro Regis
tro de Exploraciones N.o 3; publicados los edic
tos correspondientes, ordenado en resolución de 
fecha Octubre l.o de 1940, corriente a  fs. 37 
y  vta. y  notificados en legal forma los propie-, 
tarios del suelo; todo de acuerdo a  lo dispues
to en los arts. 25 del Código de M inería y 6.o 
del Decreto Reglam entario de fecha Setiembre
12 de 1935, sin que, dentro del término e sta 
blecido en el art. 25 de dicho Código, se haya 
deducido ninguna oposición, conforme lo infor
m a a  fs. 48 vta. el señor Escribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por el re
currente en su citado escrito de fs. 48 y aten
to a  lo dispuesto en el quinto apartado del art. 
25 del Código de Minería,

El Director General de Minas de la Provincia/
en ejercicio de la Autoridad Minera que 

le confiere la Ley N.o 10 .903

R E S U E L V E :

I — Conceder al señor Carlos Pqtrón Uribu- 
ru, sin perjuicio de derechos de terceros, permi
so para exploración o cateo de m inerales de 
primera • y segunda categoría, excluyendo pe
tróleo y demás hidrocarburos fluidos, en una 
superficie de Un Mil Doscientos Noventiocho 
(1298) hectáreas (3 unidades), en terrenos no 
labrados, cercados ni edificados, de dueños 
desconocidos, en • La Poma, departamento de 
esta  Provincia; cuya zona de exploración o 
cateo se ubicará de acuerdo a  los croquis de 
fs. 1 y . 34,' escrito a  fs. 3 e informe a  fs. 35 de 
este Exp. N.o 561 P; debiendo el concesionario

Sr. Patrón Uriburu sujetarse a  todas las obliga
ciones y responsabilidades establecidas en el 
Código de M inería y decretos reglam entarios 
en vigencia.

II — Con el sellado por valor de seis pesos 
m|nacional, agregado a  fs. 47, se tiene por p a
gado el canon .de exploración establecido en el 
art. 4.o inc. 3.o de la  Ley .Nacional N.o 10.273.

III —  Fíjase el plazo de SEIS MESES para 
que el concesionario practique el estaquea- 
miento o dem arcación del cateo; término que 
com enzará a  correr desde la  notificación de las 
instrucciones que al efecto, imparta la  Dirección 
G eneral de Obras Públicas de la  Provincia. 
Líbrese en su oportunidad, oficio al Juez de Paz 
P. o S . del lugar o Sección Judicial que co
rresponda, para que presida las operaciones de 
estaqueam iento de este cateo.

IV — Regístrese la  presente resolución en el 
Libro Registro de Exploraciones de esta  Direc
ción; dése vista a l Señor Fiscal de Gobierno; 
pase a  la  Dirección G eneral de O bras Públi
cas de la  Provincia, a  sus efectos, y publíque
se este auto en el BOLETIN OFICIAL. Notifí- 
quese, repóngase el papel y dése testimonio, 
si se pidiere.

LUIS VICTOR OUTES _
Ante mi: Horacio B. Figueroa.

Salta  29 de Julio de 1941.
Y VISTOS: Este Expediente N.o 562 letra P, 

en que a  fs. 3 y 46 el Sr. Carlos Patrón Uribu
ru, se presenta solicitando el correspondiente 
permiso para explorar o catear m inerales de 
primera y segunda categoría, excluyendo pe-' 
tróleo e hidrocarburos, en una superficie de
1.155 hectáreas (3 unidades), en terrenos no 
labrados, cercados ni edificados, de dueños des
conocidos, en La Poma, departamento de esta 
Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que la  Dirección G eneral de O bras Públicas 
de la  Provincia a  fs. 33 informa que: "con la  
ubicación que del relevamiento practicado por 
el agrimensor Jorge de Bancarel en expediente 
659 S ha resultado tener el Cerro Tin-Tin, con 
respecto al mojón de piedra situado en la  
cúspide norte dél cerro Niño Muerto, el presente 
pedimento resulta superponerse'a las Borateras 
de Niño Muerto aproximadamente en 845 hec
táreas. En consecuencia de ésto y de lo orde
nado por Dirección G eneral de Minas a  fs. 30, 
se inscribe^ el presente pedimento en el m apa 
minero con superficie de 1155 hectáreas, de
jándolo anotado en el libro correspondiente 
ba jo  número de orden seiscientos cuarenta y 
dos (642). Se acom paña un croquis concordan



te con el m apa minero donde se indica la  ubi
cación dada a  este pedimento. Salta, Abril 23- 
d e ,  1940.— E. Arias — Director G eneral de 
O bras Públicas”;

Que de las constancias *que obran en autos, 
.corrientes de fs. 35 vta. a  39 y 41 a  44 vta., se 
acredita haberse registrado el escrito d e. so
licitud de fs. 3, informe a  fs. 33, con sus ano
taciones y proveídos a  los folies 178(179 del 
Libro Registro de Exploraciones N.o 3; publica
dos -los- edictos correspondientes, ordenado en 
resolución de fecha Octubre l.o  de 1940, co
rriente a  fs. 35 vta. y notificados en legal forma 
los propietarios del suelo; todo de acuerdo a  
lo dispuesto en los arts. 25 del 'Código de Mi
nería y 6.o del Decreto Reglam entario de fe
cha Setiem bre 12 de 1935, sin que, dentro del 
término establecido en el art. 25 de dicho Có
digo, se haya deducido ninguna oposición, con
forme- lo informa a  fs. 46 vta. el señor Escriba
no de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por el 
recurrente en su citado escrito de fs. 46 y aten
to a  lo dispuesto en el quinto apartado del art. 
25 del Código de Minería,

El Director. General de Minas de la Provincia, 
en ejercicio. de la Autoridad Minera que 

le confiere la Ley N.o 10.903

R E S U E L V E : * '

I — Conceder al señor Carlos Patrón Uribu- 
ru, sin perjuicio de derechos de terceros, per
miso para exploración o cateo de minerales 
de primera y segunda categoría, excluyendo 
petróleo y demás hidrocarburos fluidos, en una 
superficie de Un Mil Ciento Cincuenticinco 
(1.155) hectáreas (3 unidades), en terrenos no 
labrados, cercados ni edificados, ■ de dueños

- desconocidos, en La Poma, departamento de 
esta  Provincia; cuya zona de exploración o 
cateo se ubicará de acuerdo a  los croquis de 
fs. 1 y 32, escrito a  fs. 3 e  informe a  fs. 33 de 
este  Exp. N.o 562 P; d ebiend o el co n cesio n ario  
Sr, Patrón Uriburu, sujetarse a  todas las obli
gaciones y responsabilidades establecidas en 
e l ' Código de Minería y decretos reglam enta
rios en vigencia.

II — Con el sellado por valor de seis pesos 
m|nacional, agregado a  fs. 45, se tiene por pa
gado el canon de exploración establecido en 
el art. 4.o inc. 3.o de la  Ley . Nacional N.o
10.273.

III — Fíjase el plazo de SEIS MESES para 
que el concesionario - practique el estaquea- 
miento o dem arcación del cateo; término que 
com enzará a  correr desde la  notificación de las 
instrucciones que al efecto, imparta la  Dirección 
G eneral de Obras Públicas de la  Provincia. 
Líbrese en su oportunidad, oficio al Juez de Paz

P. o S . del lugar o Sección Judicial que co
rresponda, p ara que presida las operaciones de

1

estaqueairiiento de esté cateo.
IV — Regístrese la  presente resolución en el 

L ibro ' Registro de Exploraciones de esta  Direc
ción; dése vista a l Señor Fiscal dé Gobierno; 
pase a  la  Dirección G eneral de Obras Públi
cas de la Provincia, a  sus efectos, y publíque- 
sé este auto' én el BOLETIN OFICIAL. Notifí- 
quese, repóngase el papel y dése testimonio, 
si se pidiere.

LUIS VICTOR OUTES •
Ante mi: Horacio B. Figueroa.

Salta  29 de Julio de 1941.
Y VISTOS: Este Expediente N.o 563 le'lra P, 

en que a  fs. 3 y 48 el Sr. Carlos Patrón Uribu
ru, se presenta- solicitando el correspondiente 
permiso para explorar a  catear minerales de 
primera y segunda categoría, excluyendo hi
drocarburos, en una superlicie de 960 hectá
reas (2 unidades), en terrenos no labrados, cer
cados ni edificados, de dueños desconocidos, 
en La Poma, departamento de esta Provincia; y, 

CONSIDERANDO:
Que la  Dirección G eneral de O bras Públicas 

de la  Provincia a  fs. 35 informa que: "Con la  
ubicación que 'del relevam iento practicado por 
el agrim ensor Jorge de Bancarel en expediente 
659 S ha resultado tener el Cerro Tin-Tin, con 
respecto al mojón de piedra situado en la- 
cúspide norte del Cerro Niño Muerto, el pre
sente pedimento resulta superponerse a  las Bo- 
rateras de. Niño Muerto aproxim adam ente en 
1040 hectáreas. En consecuencia de ésto y de 
lo ordenado por Dirección G eneral de Minas 
a  fs. 32, se inscribe el presente pedimento en 
el m apa minero con superficie de 960 hectá
reas, dejándolo anotado en el libro correspon
diente ba jo  número de orden seiscientos cua- 

' renta y tres ( 643). Se acom paña un croquis 
concordante con el "m apa minero donde se in
d ica  la  u b ica c ió n  d a d a  a  este  pedim ento. S a lta , 
Abril 23 de 1940. E. Arias —  Director G eneral 
de Obras Públicas";

Que de las constancias que obran en autos, co
rrientes a  fs. 37 vta. a  41 .y 43 a  46 vta., se acre
dita haberse registrado el escrito de ’ solicitud 
de fs. ,3, informe a  fs. 35, con sus anotaciones 
y proveídos a  los folios 180j 181 del Libro Regis
tro de Exploraciones N.o 3; publicados los edic- 

-tos correspondientes, ordenado én resolución de 
fecha • Octubre l.o  de 1940, corriente a  fs. 37 
vta. y notificados en legal' forma los propieta
rios del suelo; -todo de acuerdo a  lo dispuesto 
en los arts. 25 del Código de Minería y 6.o del 
Decreto Reglam entario de fecha Setiem bre 12 
de 1935, sin que, dentro del término establecido 
en el art. 25 kde dicho'Código, se h ay a  deduci
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do ninguna oposición, conforme lo informa a  
fs. 48 vta. el señor Escribano de Minas;

Que teniendo presente lo expresado por el 
recurrente en su citado escrito d e'fs. 48 y aten
to a  lo dispuesto en el quinto apartado del art. 
25 del Código de Minería,

■\

El Director General de Minas de la Provincia,
e a  ejercicio de la Autoridad Minera que 

le • confiere la Ley N.o 10.903

R E S U E L V E :

I —  Conceder a l señor Carlos Patrón Uribu- 
ru, sin perjuicio de derechos de terceros, per- 
iftiso p ara exploración o cateo de m inerales de 
primera y segunda categoría, excluyendo petró
leo y demás hidrocarburos fluidos, en una su
perficie de, Novecientos Sesenta  (960), hectá
reas (2 unidades)', en terrenos no'labrados, cer
cados ni edificados, de dueños desconocidos, 
en La Poma, departamento de esta  Provincia; 
cüyá zona de exploración o cateo se ubicará 
de acuerdo a  los croquis a  fs. 1 y 34, escrito 
a  fs. 3 e informe a  fs. 35 de este Exp. N .o 563 
P; debiendo el concesionario Sr. Patrón Uribu- 
ru, su je tarse ’ a  todas las obligaciones y res
ponsabilidades establecid as en el Código de 
M inería y decretos reglam entarios en vigencia,

II. —  Con el sellado por valor de cuatro pe- 
sós m|nacional, agregado a  fs. 47, se tiene por 
pagado el canon de exploración, establecido 
en  el art. 4.o inc. 3.o de la  Ley N acional N .o
10.273.

III — F íjase  el plazo de SEIS M ESES para 
qué el concesionario practique el estaquea- 
miento ó dem arcación del cateo; término que 
com enzará a  correr desde la  notificación de las 
instrucciones que al efecto, imparta la  Dirección 
G eneral de O bras Públicas de la  Provincia. 
Líbrese en su oportunidad, oficio al Juez de Paz 
P . o S . del lugar o Sección Judicial que co
rresponda, p ara que presida las operaciones de 
estaqueam iento de este cateo.

IV — Regístrese la  presente resolución en el 
Libro Registro de Exploraciones de esta  Direc

ción; dése vista a l Señor Fiscal de Gobierno; 

p ase a  la  Dirección G eneral de O bras Públi

cas de 1<S Provincia, a  sus efectos, y publíque- 

se este auto en el BOLETIN OFICIAL. Notifí- 

quese, repóngase el. papel y dése testimonio, 

si se pidiere.

LUIS VICTOR OUTES

EDICTOS, LICITACIONES Y  
REM ATES

EDICTOS SOBftE CONCESION DE AGUA

Se  hace saber que se ha presentado la  si
guiente solicitud de concesión de agua: —  A 
S. S. el Señor Ministro de H acienda de la  Pro
vincia. — S/D. —  Tenemos el alto honor de 
dirigirnos a  S. S. a  fin de formular la  siguien
te solicitud de pedimento de concesión de 
agu a p ara  regadío del río Colorado. Somos 
propietarios de la  finca "El Tipal", ubicada en 
el partido de Pichanal, Departamento de Orán, 
según título inscripto a l folio 165 asiento 181 
del Libro H. de títulos del Departamento de 
Orán, la  cual tiene una extensión de un mil 
trescientas cincuenta y nueve hectáreas, s e 
senta y un áreas y cinco m., la  que pensamos 
de inmediato cultivar con verduras, árboles fru- 
tales y cereales, en toda su extensión, por lo 
cual necesitam os disponer de un cauddl de 
agu a de quinientos litros por segundo. Que 
a  tal efecto se lian realizado los estudios de 
la  boca  toma y can al que construiremos, de 
conformidad al plano adjunto acom pañado, de
biendo partir el canal de la  m argen derecha 
del río Colorado p ara continuar rumbo Sud
este en dirección al río San  Francisco. En con
secuencia previos los trámites legales, y publi
cación de edictos en diarios y por una vez en 
el Boletín Oficial, solicitamos a  S. S. se nos 
conceda dicho derecho de agu a de quinientos 
litros por segundo. —  Mañero Hermanos. —  J. 
A. Urrestarazu.

Ricardo E. Usandivaras. —  Sub-Secretario de 
. Hacienda, O. Públicas y Fomento.

5673

JUDICIAL •

Por disposición del Señor Juez de Primera 
Instancia, Segunda Nominación en lo Civil, 
Doctor Ricardo Raimundín, recaída en el ju i
cio Ejecutivo Isaac  Forcada vs. Adelina, Ma
nuel Reinerio y Carlos M eregaglia, el día 23 
de Agosto de 1941, a  horas 16, en Avenida 
Belgrano 541, rem ataré con la  b a se  de $ 
10.666,66 moneda nacional, dinero de contado, 
una ca sa  en esta Ciudad, Balcarce 677. Limi
tes, extensión, distribución, etc., dé conformi
dad a  lo consignado en los edictos, —  que se 
publican en los diarios "La Provincia" y  "S a l
ta". —  Francisco P eñ alba Herrera, Martiliero.

Ante mí: Horacio B. Figueroa. 5674



JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de Primera 
Instancia, Primera Nominación en lo Civil, boc- 
tor Carlos Cornejo Costas, recaída en el Jui
cio Ejecutivo Antonio Forcada vs. Herederos 
de Ramón Cabrera, el 11 de Septiem bre de 1941, 
<3 horas 16, en Avenida Belgrano 541, rem ata
ré con la  b ase  de $ 21.000.oo moneda nacional, 
o sean  las dos terceras partes de la  avalua
ción fiscal, dinero de contado, las treinta y  una 
media avas partea indivisas de la  finca “Po
blación de O rtega", ubicada en El Galpón, De
partamento de M etán., Limites, extensión y me
joras, etc., de conformidad a  los datos consig
nados en los edictos que se  publican en los 
Diarios "El Pueblo" e "Intransigente". — Fran

cisco P eñalba Herrera, Martiliero. 5675

M. O. P. •

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD

Llám ase a  licitación pública hasta el d ía 3 
de Setiem bre de 1941‘ a  las 10 horas, para la  
provisión de 350 postes, 7.409 medios postes, 
29.332 varillas y £5 tranqueras destinadas -a 
la  Ruta N.o 9 - Tramo: Rosario de la  Frontera- 
Metán. Presentación de las propuestas e in
formes 20 de Febrero 393.—  Salta, 5.a Sección.

5676

El señor Juez en lo Civil doctor Ricardo Rei- 

mundín, d eclara abierto el juicio sucesorio de 
doña Juana Burgos de Farfán, y cita  y emplaza 
por treinta días _ a  los que se consideren con 
derecho a  los bienes dejados por la  causante. 
Salta , Agosto 12 de 1941.— Ricardo R. Arias -

Secretario interino. 5677

El señor Juez Dr. Carlos Cornejo Costas cita 
y  em plaza por treinta días a  todos los intere
sados en la  sucesión de Don Guillermo Ville- 
neuve o Villenueve o Villanueva.—  Salta, 7 de 
Febrero de 1941.— Gilberto Méndez, Secretario.

5678

El señor Juez doctor Carlos Cornejo Costas

cita  y em plaza per treinta días a  todos los in
teresados en el juicio sucesorio de Don Manuel 
Sánchez.—  Salta, 7 de Febrero de 1941.—  Gil

berto Méndez - Escribano Secretario. 5679

El señor Juez Dr. Ricardo Reimundín cita  por 

treinta días a  los que se consideren con dere

c h o  al inmueble cuya posesión treintenaria in
voca la  Municipalidad de El Carril, situado en 
el mismo pueblo, con extensión de 92 metros 
de Este a  O este por 95 metros de Norte a  Sud, 
limitado: Norte, Este y Oeste, con calles pú
blicas y Sud, sucesión Josefa Gómez de Zu- 
viría, Hipólito Arnedo y Rosa López o herede
ros.—  Salta, 17 de Febrero de 1940.—  Julio R. 

Zambrano - Secretario. ' 5680

El señpr Juez en lo Civil doctor Justo Aguilar

Zapata, d eclara abierto el juicio sucesorio de 
don David Aisiczon y cita  y em plaza por trein
ta  días a  los que se consideren con derechos a  
los bienes dejados por el causante.— Salta, 
Agosto 12 de 1941.—  O scar M. Aráoz Alemán-

Secretario. 5681

El Sr. Juez Dr. Ricardo Reimundín cita  y em
plaza por treinta días a  los que se consideren 
con derecho a  los bienes dejados por D. Ja 
vier Herrera.—  Salta, Febrero 15 de 1941.—  Ju
lio R. Zambrano - Secretario. 5682

Por ARTURO SALVATIERRA

JUDICIAL

Por disposición del señor Juez en lo Civil, Ter
cera  Nominación y como correspondiente a l ju i
cio "Ejecutivo Luis A. Campos vs. Adolfo Vera 
Alvarado", el 19 de Agosto de 1941, a  horas 
U en Boulevard BelgranQ 221, de esta  ciudad, 
rem ataré sin b ase  y a l contado, un automóvil 
colectivo ru ra l,' m arca Ford V-8 Modelo 1938, 
Motor N.o. 18 F. 4432863 en funcionamiento.—  De
positario judicial D. Adolfo Vera Alvarado.—

S eñ a  el comprador 20 o|o. 5863

Por JULIO LESCANO

JUDICIAL

Por disposición del señor Juez de Comercio 
y  como perteneciente a  los autos caratulados: 
"Em bargo preventivo Alberto Guzmán Arias vs. 
Elvira L. Mingo de Signorelli", el 18 de Agosto 
de 1941, a  horas 17 en la  calle Pueyrredón 
360 VENDERE: sin b a se  y  al mejor postor los 
b ienes inmuebles y semovientes que se deta
llan. Cuatrocientas hojas durmientes de que
bracho colorado de 2 mts. y 2 .70  mts. mar-- 
tillados con martillo MS.; 85 chapas de zinc 
usadas de varias medidas; 6 carros enaperados; 
22 anim ales mulares para carro ;. 2 caballos de j  
silla y una yegua de silla; anim ales que llevan 
la  m arca registrada en guía N.o 34351 Serie B
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de la  Provincia de Tucumán, expedida en él 
Departamento de Tafí, en certificado de venta 
de esta  provincia Nos. 93227, 50499 y 00598 ex
pedidas en el C eibal, San  José de Orquera y 
Q uebrachal respectivamente, estos bienes se 
encuentran en San  José de Orquera Departa
mento de Anta.— Julio Lescano. 5684

Por JULIO LESCANO

JUDICIAL

Por disposición del señor Juez de Comercio 
y en virtud de lo resuelto en el juicio "Ejecutivo 
acción preparatoria Moiso y Cía. vs. Juaquín 
Marti" el 18 de Agosto de 1941 a  las 17.30, en- 
la  calle  Pueyrredón 360 VENDERE: los derechos 
y acciones de pertenencia del ejecutado que 
representa la  noventa parte y se encuentra al 
extremo Sud de la  mitad de la  estancia (Las 
Tunillas) ubicado en el partido de Cerro Ne
gro, Departamento de Rosario de la  Frontera, 
con una extensión de la  m ita d ' ante citada 
de 2.000 mts. de frente por 8.000 mts. de fon
do m ás o menos; comprendida dentro de los si
guientes límites: Norte, con Leandro J. Delgado; 
Sud, con los Padillas; Este, con Campo de La
pacho y Ojón y O este con las Cumbres más a l
tas del Cerro La Candelaria. —  Julio Lescano.

5685

to: "Salta , Junio 19 de 1941.— Y vistos: Estos 
autos de posesión treintenaria dé un lote de 
terreno situado en la  calle Córdoba entre las 
de Tucumán y Tres de Febrero, de esta ciu
dad, deducida por doña M aría Lazo, téngase 
por deducida la  acción y publíquense edictos- 
en los diarios "El Pueblo" y "S a lta "  como se 
pide y por una sola vez en el BOLETIN OFI
CIAL, citando a  todos los que se consideren, 
con derecho sobre el inmueble referido para 
que com parezcan a  hacerlo valer, a  cuyo' efec
to indíquense en los edictos linderos y demás 
circunstancias tendientes a  una mejor indivi
dualización del inmueble de que se trata. Com
parezcan a  prestar declaración los testigos ofre- 

"cidos en cualquier au d ien cia .' C ítese al señor- 
Fiscal y désele la  correspondiente intervención 
al señor Procurador Fiscal. Lunes y jueves o 
siguiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaria.— Reimundín".—  Salta, 
Agosto 14 de 1941.—  Julio R. Zambrano - Escri

bano Secretario. 5687

El señor Juez en lo Civil doctor Ricardo Bei- 

mundín, d eclara abierto el ju icio sucesorio de 
María Sidonia Toranzo o Toranzos o María To-, 
ranzos, y cita  por treinta días a  herederos' y 
acreedores.— Salta, Agosto 14 de 1941.—  Ri

còrdo R. Arias - Secretario. 5688

. Por HENAN FIGUEROA

JUDICIAL — SIN BASE , ’

Por disposición del Sr. Juez de Comercio Dr. 
Néstor Cornejo Isdsmendi en el juicio "Q uie
b ra  de Gaudencio Ribotto" el día 26 de Agos
to y subsiguientes a  horas 17, rem ataré sin b a 
se todas las m ercaderías y m uebles existentes 
y DOS CASAS, ubicadas en San  Antonio d e’ 
los Cobres con derechos posesorios compuestas 
de 12 habitaciones dentro de los siguientes lí
m ites: Norte, terreno Fiscal baldío; Sud, calle 
Leandro N. Alem; Este, calle Brígido Zavaleta 
y Oeste, terreno Fiscal baldío.— Renán Figue-

roa - Martiliero Público. 5686

EDICTO DE POSESION. — El suscrito Secre

tario hace saber que habiéndose presentado 
Da. M aría Lazo solicitando posesión treíntena- 
ria de un lote de terreno situado en esta ciu
dad en la  callé  Córdoba entre las de Tucumán 
y Tres de Febrero, que limita, a l Norte, con lo
te N.o 41; a l Sud con lótés Nos. 29 y 39; al 
esté con lote N.o 18; y al Oeste, con la  calle 
Córdoba; el Sr. Juez de 1.a Instancia y 2.a Nomi
nación en lo Civil ha dictado el siguiente au

SENTENCIA DE REMATE.— Notificación: En

el expediente "Ejecutivo • Banco • Provincial' de 
S a lta  vs. Ramón Flores Beltrán y Carmen Mau- 
rín de Flores Beltrán", el Juzgado de Comercio, 
Secretaría Arias, ha- proveído con fecha abril 
24 de 1941, una sentencia cuya parte disposi
tiva dice así: "RESUELVO: Llevar esta e jecu 
ción adelante hasta hacerse trance y rem ate de 
lo em bargado a  los deudores, con costas.- 
(Art. 468 del Cod. de Proc. C. y C.).-. Y no 
habiéndose notificado a  los demandados en 
persona ninguna providencia hágasele cono
cer la  presente sentencia por edictos que se 
publicarán por tres .dias en los diarios "El In
transigente" Y "Nueva Epoca", y por unavez en 
el Boletin Oficial.- Cópiese y notlfiquese.-

N. CORNEJO ISASMENDIV

Lo que el suscrito Secretario hace saber.
Salta, Abril 28 de 1941.

Ricardo R. Arias — Escribano Sécretario 5689

POR
ERNESTO RAUL RANEA 

Por disposición del señor Intendente Muni
cipal de Orán, Don Rodolfo Palacios, como co-



¡■respondiente al juicio que por Apremio sigue 
la  Municipalidad de Orán a  la señorita Teresa 
Requejo, en expediente N.o 2727 - Letra R año
1940, el Lunes 25 de Agosto de 1941, a  horas 
17, en el hall del local de la  misma Munici
palidad de Orán, venderé en pública subasta y 
al mejor postor, el inmueble perteneciente a  la  
em bargada, denominada CASA Y SOLAR, ubica
da en. la  calle  San Martin esq. 9 de Julio, en la 
ciudad de Orán, Departamento de esta Provin
cia. M anzana N.o 90 del plano Catastral de 
Orán, cuyo título se encuentra inscripto a  folio 
114 asiento 230 del Libro F. del Departamento 
de Orán; teniendo una extensión de 43 metros 
con 30 centímetros de frente por 64 metros con 
90 centímetros de fondo, limitando al Este, con 
terreno de Don Nicolás Costas; Oeste, con la  
P laza Pizarro; Sud, con calle pública y Norte, 
con propiedad de Doña Rosa Sotillo. -

BASE DE VENTA $ 2.333.34 M|N.

o se a  las dos terceras partes del avalúo fiscal. 
COMISION: La comisión del Martiliero, será 
de acuerdo al arancel respectivo, por cuenta del 
comprador quien en el, acto del rem ate de
b erá  pagarla.-
SEÑA: El comprador oblará en el acto de la  su
b a sta  el 2 0 %  como seña y a  cuenta del impor
te de la  compra, de acuerdo a  lo prescripto 
por el Articulo 14.o de la  Ley de Apremio N.o 
394.-

Para mayores datos los interesados pueden 
concurrir a  las Oficinas de la  M unicipalidad 
de O rán o a l Escritorio del suscrito Martiliero, 
Santiago del Estero N.o 202/206.-

ERNESTO RAUL RANEA Martiliero
5690

Por ERNESTO RAUL RANEA

Por disposición del señor Intendente Mu
nicipal Orán, Don Rodolfo Palacios, como 
correspondiente al juicio que por Apremio si
gue la  Municipalidad de Orán a  la  señorita 
Carmen Carrasco, en expediente N? 1846 - Le
tra C - año 1938, el día MIERCOLES 27 DE 
AGOSTO DE 1941, a  horas 17, en el hall del 
local de la  misma M unicipalidad de Orán, ven

deré en pública subasta y al mejor postor, 

el inmueble perteneciente a  la  em bargada, 

ubicado en la  ciudad de Orán de esta  Pro

vincia, en las calles San Martín y Moreno, 

M anzana N’ 90, cuyo título se encuentra ins

cripto a  folio 242, asiento 375 del Libro C del 

Departamento de Orán; limitando al Norte,

con el lote C de Áminta C. de Villagra; al 
Sud, lote F de Martín Luis y Carmen Carras
co; a l Este, calle pública y al O este; con la 
calle  Pizarro.

BASE DE VENTA $ 1.200—  M|N.

' o sea  las dos terceras partes del avalúo fiscal.
COMISION: La comisión del Martiliero, se

rá de acuerdo al arancel respectivo, por cuen
ta del comprador quien en el acto del rem a
te deberá pagarla. '

SEÑA: El comprador oblará en el »acto de 
la  subasta el 20% como señ a  y a  cuenta del 
importe de la  compra, de acuerdo a  lo pres
cripto por el Artículo 14’ de la  Ley de Apre
mio N’ 394.,

Para mayores datos los interesados pueden 
concurrir a  las Oficinas de la  M unicipalidad 
de Orán o al Escritorio del suscrito M artilie
ro, Santiago del Estero N’ 202/206-Salta.

Ernesto Raúl R anea — Martiliero 5691

Por ERNESTO RAUL RANEA

Por disposición del señor Intendente Munici
pal de Orán, Don Rodolfo Palacios, como co
rrespondiente al juicio que por Apremio sigue 
la  Municipalidad de Orán a  la  señora Aminta 
C. de Villagra, en expediente N9 1852 - Letra
V - año 1938, el VIERNES 29 DE AGOSTO DE
1941, a  horas 17, en el hall del local de la  
misma M unicipalidad de Orán, venderé en pú
b lica  subasta  y al mejor postor, el inmueble 
perteneciente a  la  em bargada, ubicado en las 
calles San  Martín N9 664/84, con fondo a  la 
calle  Moreno, M anzana N9 90 del plano C atas
tral de Orán, cuyo título se encuentra inscrip
to a  folio 242, asiento 375 del Libro C del De
partamento de Orán, en el Registro Inmobilia
rio de la  Provincia.

BASE DE VENTA $ 1.666.66 m|n. 
o sea  las dos terceras partes del avalúo fiscal.

COMISION: La comisión del Martiliero ,se :á  
de acuerdo al arancel respectivo, por cuenta 
del comprador quien en el acto del rem ate de
berá pagarla.

SEÑA: El comprador oblará en el acto de la 
subasta el 20% como seña y a  cuenta del im
porte de la  compra, de acuerdo a  lo prescrip
to por el Artículo 14? de la  Ley de Apremio 
N? 394.

Para mayores datos los interesados pueden 
concurrir a  las Oficinas de la  M unicipalidad de 
Orán o al Escritorio del suscrito Martiliero, San
tiago del Estero N* 202/206. — Ernesto Raúl

Ranea, Martiliero. 5692


